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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO BE MINISTROS.

Real Sitio del Pardo 11 de Diciembre de 
1865.— El Mayordomo Mayor de S. M. al Pre
sidente del Consejo de Ministros:

«El Marqués de San Gregorio, Presidente 
de la Facultad de la Real Cámara, me dice á 
las once de esta noche lo que sigue:

« S. M. Ja R e i n a  nuestra Señora ha pasado 
bien el dia, y continúa sin novedad particular.»

Lo que de Real órden comunico á Y. E. 
para su conocimiento y efectos consiguientes.

S. M. el R ey  y SS. AA. RR. continúan sin 
novedad en su importante salud.»

S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) ha determinado 
regresar á Madrid desde el Real Sitio del Par
do, acompañada del R e y  s u  augusto Esposo y  
excelsos Hijos, el dia 1 4 del actual á las doce 
y media de la mañana.

MIN ISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL DECRETO.

Hallándose comprendida en el presupuesto 
de 1864 á 1865 la cantidad de 5.000 escudos 
para la traslación á España de los restos m or
tales del eminente jurisconsulto y distinguido 
escritor D. JuanM elendez Yaldés, y queriendo 
dar un alto y público testimonio de la conside
ración en que tengo la memoria de aquel dis
tinguido hom bre púb l ico , y de la que me m e
recen las gestiones hechas con este objeto por 
la Universidad de Salamanca,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1 .° Los restos mortales de D. Juan 

Melendez Y a ldés , depositados hoy en el ce
menterio de Montpellier, en Francia, serán 
trasladados á Madrid, préviaslas formalidades 
de costumbre en casos semejantes.

Art. 2.° Por el Ministerio de la Goberna
ción se expedirán las órdenes oportunas para 
el exacto cumplimiento de este decreto.

Dado en el Pardo á cinco de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R eal m a n o .
E l M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

JOSÉ DE PO SADA H E R R E R A ,

M IN IS T E R IO  D E  G R A C IA  Y  J U S T IC IA .
E x p o s ic ió n  a S. M.

SEÑORA:
La rebaja de 20.000 escudos hecha en los 

capítulos 1.°, 7.° y 16 del presupuesto vigente 
de este Ministerio, pone al Ministro que suscri
be en la sensible, pero imperiosa necesidad, de 
hacer un nuevo arreglo en la Secretaría, su
primiendo plazas que no sean precisas para la 
expedición y buen despacho de los negocios.

Per otra p a r t e , la organización actual de 
este departamento exigía tiempo hace una p ru 
dente reforma que diese unidad á los tra
bajos.

La índole misma de los asuntos en que en
tiende este Ministerio indica la conveniencia 
y aun precisión de que existan después de la 
Subsecretaría, centro principal de acción, dos 
grandes Secciones, de negocios eclesiásticos la 
una y de asuntos civiles la o tra .

A la primera de estas deben corresponder 
no solo los expedientes en que actualmente 
entiende, sino otros análogos que bajo la de
nominación impropia de Indiferente eclesiástico 
fueron segregados de ella anteriormente.

Los asuntos que se refieren al Clero y a r 
reglo parroquial, circunscripción de diócesis, 
construcción y reparación de templos y con
ventos de religiosas, son de suyo tan graves 
é importantes, que es preciso regularizar  la 
distribución de los trabajos de una,manera que 
garantice el acierto en las resoluciones, á la 
vez que procure la más exacta aplicación de 
los fondos destinados á tan sagrados objetos.

Los expedientes del personal de Magistra
dos, Fiscales, Jueces y Promotores están hoy 
divididos en dos negociados diversos, com 
prendiendo el uno á la Magistratura y Ministe
rio f iscal, y el otro á la Judicatura.

No se alcanza en verdad razón alguna para 
tan irregular división. En caso de existir esta, 
lo natural y lo lógico sería que todo el perso
nal del Ministerio público formase un negocia
do, y el del órden judicial otro. Pero ni aun 
esto sa tisfácelas necesidades del servicio, y 
mucho ménos puede responder al importantí
simo fin que se propone el Ministro que suscri
be ,  cual es el de adquirir un conocimiento 
exacto de los m éritos , conducta y cualidades 
persoñales de cuantos pertenecen á la honrosa 
carrera jud ic ia l , ó aspiren á ingresar en ella, 
reuniendo en un solo centro todos los datos 
necesarios, que habrán de ser más copiosos que 
los escasísimos que ha encontrado, insuficien

tes para formar ni un juicio aproximado en 
punto tan trascendental.

La administración de justicia en lo civil y 
criminal debe regularizarse de manera que ha
ya la conveniente unidad y rapidez en la ac
ción que constitucional mente compete al Go
bierno en tan grave materia.

Y por fin, omitiendo otros asuntos de m e
nor importancia, aunque no escasos en núm e
ro, las gracias y mercedes que la Corona pue
de otorgar según la Constitución y las leyes, 
deben también centralizarse de la m anera más 
conveniente al servicio.

En la nueva planta de Secretaría desapare
cen los Oficiales de Sección por no armonizar
se su denominación y funciones con la organi
zación que se proyecta.

En virtud de estas razones, y de otras en 
que no juzga necesario extenderse, el Ministro 
que suscribe tiene la honra de proponer á V. M. 
el adjunto proyecto de decreto.

El Pardo 8 de Diciembre de 1865.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.
FE RN A N D O  CALDERON 7  COLEANTES.

R E A L  DECRETO.
Conformándome con la propuesto por el 

Ministro de Gracia y Justicia, de acuerdo con 
mi Consejo de Ministros,

Yengo en decretar lo siguien te :
Artículo 1.° La planta de la Secretaría, se 

compondrá: primero, de un Subsecretario con 
la asignación anual de 5.000 escudos; segun
do, de dos Jefes de Sección con la de 4.000 
escudos; tercero, de un Oficial primero con la 
de 3.600 escudos, de un Oficial segundo con la 
de 3.200 escudos, de tres Oficiales d é la  clase 
de terceros con la de 2.800 escudos, de dos 
Oficiales de la de cuartos con la de 2.400 es
cudas, y de dos de la de quintos con el haber 
de 2.000 escudos; cuarto, de 15 auxiliares, 
tres primeros con el sueldo de 1.800 escudos, 
dos segundos con el de 1.600 escudos, cinco 
terceros con el de 1.400- escudos, dos cuartos 
con el de 1.200 escudos y tres quintos con el 
de 1.000 escudos.

Art. 2.° El personal del Archivo constará 
de un Archivero con el sueldo anua! de 2.600 
escudos; y de ocho Oficiales de Archivo, dos 
con el de 1.800 escudos, dos con el de 1.600 
escudos, dos con el de 1.400 escudos y dos con 
el de 1.200 escudos.

Art. 3.° El número y sueldos de los Escri
bientes, porteros y mozos de oficios de la Se
cretaría podrá variarse según lo exijan las ne
cesidades del servicio, consignándose para los 
primeros la suma de 11.800 escudos, y 12.900 
escudos para los segundos.

Dado en el Pardo á ocho de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R eal mano,
E l  M in is t r o  d e  G r a c ia  y J u s t ic ia  ,

FERN ANDO  CALDERON Y GOLEANTES.

REALES DECRETOS.
En virtud de la nueva planta de la Secre

taría del Ministerio de Gracia y Justicia, esta
blecida por mi Real decreto de esta fecha,

Vengo en nombrar Jefes de Sección á Don 
Vicente Gomis y Serra y á D. Trinidad Sicilia; 
Oficial primero á D. Antonio lbarróla y Eche- 
guren ; Oficial segundo á D. Feliciano Ram í
rez de Arellano; Oficiales de la clase de terceros 
á D. Mariano Soler, á D. Cecilio Guzman y á 
D. Tomás Eguílaz; Oficiales de la de cuartos á 
D. Antonio Diaz Cañabate y á D. Joaquín Ruiz 
Cañabate, y Oficiales de la de quintos á Don 
Máximo Sánchez Ocaña y á D. Félix Berbén; 
todos los cuales se hallan actualmente sirvien
do en el propio Ministerio.

Dado en el Pardo á ocho de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M in i s t r o  d e  G r a c ia  y  J u s t i c i a ,

FERNA NDO  CALDERON Y  COLEANTES.

Habiendo acreditado D. Francisco de Pau
la Roda, Oficial de la clase de primeros del 
Ministerio de Gracia y Justicia, la imposibilidad 
física en que se encuentra para continuar en 
el servicio activo,

Vengo en jubilarle con el haber que por 
clasificación le corresponda, concediéndole los 
honores de la categoría superior inmediata á 
la en que ha servido.

Dado en el Pardo á ocho de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M in is t r o  d i: G r a c ia  y  J u s t ic i a ,

FERNANDO  CALDERON Y COLEANTES.

De conformidad con lo dispuesto en mi 
Real decreto de esta fecha dando nueva o r 
ganización á la Secretaría del Ministerio de 
Gracia y Justicia,

Yengo en nombrar Archivero del mismo 
Ministerio á D. Lesmes Hernando, Oficial que

es del Archivo y reúne los requisitos preveni
dos por mi Real decreto de 6 de Julio último.

Dado en el Pardo á ocho de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M l n is t r o  d e  G r a c ia  y  J u s t ic ia ,

FERNANDO CALDERON Y GOLEANTES.

Vengo en suprimir la plaza de Interventor 
de la Ordenación general de Pagos del Minis
terio de Gracia y Justicia. En lo sucesivo 
desempeñará sus funciones el Oficial primero 
de la expresada dependencia, con la denomi
nación de Oficial primero Interventor.

Dado en el Pardo á ocho de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M i n i s t r o  d e  G r a c ia  y  J u s t ic i a ,

FERNANDO CALDERON Y COLLANTES.

Habiéndose suprimido por mi Real decreto 
de esta fecha la plaza de Interventor de la Or
denación general de Pagos del Ministerio de 
Gracia' y Justicia,

Vengo en declarar cesante por reforma, 
con sus honores y el haber que por clasifica
ción le corresponda, á D. Eulogio García P a 
tón, que la servía, proponiéndome utilizar sus 
servicios oportunamente.

Dado en el Pardo á ocho de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M i n i s t r o  d e  G r a c ia  y  J u s t ic ia  ,

FERNANDO  C A L D E R O N  Y  COLLANTES.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

E x p o s i c i ó n  á S. M.
SEÑORA:

Entre las reformas que viene reclamando 
la administración de justicia en las provincias 
de U ltram ar, acaso debe figurar en primer 
término la que se refiere á los procedimientos 
civiles. Los abusos que á la sombra de una 
legislación confusa y de prácticas ilegales ha
bían penetrado en el foro de dichas provincias, 
sin que alcanzase á corregirlos el celo de las 
Reales Audiencias por medio de sus autos acor
dados, llamaron repetidas veces la atención 
del Gobierno supremo y fueron objeto de m e
didas parciales aplicadas allí donde el mal ha
bía tomado proporciones más alarmantes, hasta 
que la solicitud de V. M. tuvo á bien expedir 
la Real cédula de 30 de Enero de 1855.

Grandes son los beneficios que la Admi
nistración de Justicia ha reportado en Ultramar 
de esta disposición soberana. Venciendo la re
sistencia que siempre oponen á toda reforma 
ú t i l , asilos abusos inveterados como cierto es
píritu de tradicionalismo meticuloso é impre
visor que protege en sus últimos momentos á 
las instituciones ó costumbres desacreditadas, 
consumóse al fin la obra que de años atrás ve
níase preparando. La organización de las Au
diencias de Ultramar era todavía la misma que 
les dieron las leyes de Indias y la Instrucción 
de Regentes de 20 de Junio de 1776. El Mi
nisterio público, si bien representado ya en 
los Tribunales superiores por uno ó dos Fisca
les con agentes subalternos que los auxiliasen 
en sus vastas y múltiples funciones, era de todo 
punto desconocido en los Juzgados de primera 
instancia. La facultad de administrar la justicia, 
y la de intervenir y aun determinar en nego
cios de la Administración y del Gobierno, an 
daban confundidas é involucradas en el doble 
carácter de las Audiencias-Chancillerías de 
Indias. La jurisdicción contenciosa era todavía 
desempeñada en la mayor parte de los distri
tos de Ta isla de Cuba por los Alcaldes ordina
rios ó por Jueces legos que hacian imprescindi
ble el funesto sistema de Asesores, sancionado 
y extendido en Ultramar por la Ordenanza de 
Intendentes de Indias á todos los ramos del 
servicio público. Las buenas prácticas del an
tiguo foro español habían desaparecido dejan
do su puesto á los reprobados manejos de la 
iguorancia y de la codicia, y todo era allí in
moralidad, inepcia, confusión y desorden'.

Pero en virtud de las saludables reformas 
introducidas por aquella Real cédula y por 
otras disposiciones posteriores, cuyo acierto 
se complace en reconocer el Gobierno de V. M., 
pagando así un justo tributo á las Administra
ciones que le han precedido en la gestión de 
los negocios públicos, el organismo y faculta
des de los Tribunales de Ultramar, la índole y 
representación del Ministerio público, el límite 
entre la justicia y la administración y gobier
no de los pueblos y las reglas y formas esen
ciales del procedimiento, vinieron á ser los 
mismos que imperaban en el resto de la Mo
narquía, pudiendo decirse con toda verdad 
que la Real cédula mencionada fué á la admi
nistración de justicia de las provincias ultra
marinas lo que fué y más de lo que fué á la 
de la Península el Reglamento provisional de 
26 de Setiembre de 1835. Muchas de sus dis

posiciones, que no habian sido admitidas por 
las Audiencias de Ultramar, tuvieron un lugar 
en aquella Real cédula, y puestas luego en 
combinación con otras mejoras tomadas do los 
adelantos hechos en la Península, dieron á di
cho soberano precepto un carácter de verda
dero progreso que en todo tiempo lo hará con
siderar como uno de los monumentos más aprc- 
ciables de nuestra legislación pátria.

Más sin embargo de estas reformas que tan 
eficaz y felizmente han contribuido á mejorar 
la administración de justicia en Ultramar, así 
en lo relativo á la organización de los Tribu
nales como en lo que atañe á las reglas del pro
cedimiento civil y criminal, y cuyo mérito con
siste ménos en lo que se acercan á la perfec
ción posible que en lo que se alejan del punto 
de partida, todavía se siente la necesidad de 
nuevas mejoras y de adelantos nuevos, como 
una de las manifestaciones de la idea asimila
dora que siempre fué el criterio de la política 
de España en el gobierno y administración de 
sus provincias de allende el Océano.

Así ha podido observarse que desde la pu
blicación de la Real cédula de 30 de Enero 
en las provincias de Ultramar, cási simultánea 
con la d é la  ley de Enjuiciamiento civil en la 
Península, todos los esfuerzos de aquellos Tri
bunales, y especialmente de las Audiencias de 
Cuba y Puerto-Rico, se han dirigido á poner 
las prescripciones de la Real cédula y las prác
ticas admitidas en la mayor armonía posible 
con dicha ley, á pedir incesantemente la apli
cación de preceptos y aun de títulos enteros de 
ella, y á proceder siempre con arreglo á su es
píritu y tendencias cuando á esto no se opo
ne ninguna disposición expresa. Lo mismo 
acontece en el foro de aquellos países, donde 
los más distinguidos letrados profesan y emiten 
en sus escritos las doctrinas de la ley de E n
juiciamiento civil, como alarde de una aspira
ción grande y noble á que, arrancándose de sus 
Tribunales un procedimiento fundado en su 
mayor parte en prácticas viciosas ó absurdas, 
prevalezca en ellos la nueva legislación de la 
Península. Tan feliz acuerdo entre los que por 
tan diversos conceptos intervienen en la admi
nistración de justicia, es un fenómeno singular 
que acredita la intensidad del mal é indi
ca la urgencia y eficacia del remedio, destru
yendo toda duda respecto á la oportunidad y 
conveniencia de aplicar á dichas provincias la 
ley de Enjuiciamiento.

Para llevar á cabo con las mayores p rob a 
bilidades de acierto la reforma de que se trata, 
se ha instruido un expediente en que constan 
los informes emitidos por las Audiencias de 
Ultramar, todos favorables á la aplicación de la 
ley, con aquellas modificaciones que no por 
carecer de importancia esencial dejan de ser 
indispensables, y las consultas dadas sobre el 
mismo objeto por la Sala de Indias del Tribu
nal Supremo de Justicia y por el Consejo de 
Estado en pleno. El Gobierno ha estimado 
como se merecen tan útiles y concienzudos tra
bajos, y si algunos concluyen por el aplaza
miento de la reforma hasta que la ley de E n
juiciamiento civil haya sufrido las que la ex 
periencia reclama, fácilmente se comprenderá 
que por grandes é importantes que sean las 
innovaciones que deban introducirse en ella en 
un plazo más ó ménos remoto, pero nunca 
muy próximo, no es esta una razón bastante 
para privar por tiempo indefinido á la admi
nistración de justicia en las provincias de Amé
rica de las innumerables y evidentes mejoras 
que ha de proporcionarle la observancia de la 
ley expresada.

No ignora el Gobierno cuáles son los p u n 
tos de ella en que han de fijarse más particu
larmente las innovaciones proyectadas, ni ha 
olvidado que la más importante acaso, la re
forma del recurso de casación, está sometida 
al exámen de las Córtes; ni desconoce tampo
co que sin grandes dificultades ni trabajos y 
aprovechando los estudios de distinguidos ju 
risconsultos y las lecciones de una ilustrada 
práctica, habría sido posible mejorar desde 
luego aquella ley para trasplantarla á las pro
vincias americanas; pero esto seria determinar 
en materia puramente legislativa, y no entra 
en los propósitos ni en el programa político 
del Gobierno ejercitar semejante facultad sin 
el concurso de las Córtes. La jurisprudencia 
que aquí fija el sentido de la ley y la interpre
ta, también será allí la regla de los Tribunales; 
y la doctrina que ha prevalecido ó prevalezca 
para su más recta aplicación en España, será 
asimismo el criterio á que ajusten las de Ultra
mar sus procedimientos y fallos.

Y esta reforma no será, si atentamente se 
la considera, una novedad extraña. El espíri
tu que presidió á la redacción de la Real cédu
la de 30 de Enero de 1855 fué el mismo que 
el que quizás en los propios instantes deter
minaba la formación de la ley de Enjuiciamien
to. Ordenar las reglas del procedimiento y 
restablecer las buenas prácticas antiguas que 
habian venido á suplir el silencio ó la oscuri
dad de la ley. sin cerrar por eso la puerta

á innovaciones saludables y prudentes ; tal fué 
la norma del legislador en uno y otro preeep^ 
to, tal fué su respeto á la tradición y á la his
toria, sin dejarse arrastrar  en un solo punto  
por principios absolutos de sistema ni por pre
ocupaciones de escuela.

Así reorganizados por aqueíla Real cédula 
los Tribunales de Ultramar, de idéntica m an e 
ra á como se encontraban en la Península; 
restauradas en ella las reglas más importantes 
y esenciales de los juicios; establecido en la- 
misma el recurso de casación, mejorando el q u e  
rudimentariamente existia en aquellos mo-* 
mentes en España; eliminadas de las Audien
cias, por otra reforma memorable, las faculta
des que por las leyes de Indias habian tenido 
para intervenir y conocer en los negocios de 
la Administración y del Gobierno, y limitadas, 
como lo están aquí, á juzgar v hacer ejecutar 
lo juzgado, no parece aventurado afirmar que 
lo que el Gobierno somete hoy á la aprobación 
de V. M. no es una innovación trastornadora 
y peligrosa, sino el complemento natural y ló
gico y el desarrollo indeclinable de institucio
nes que ya existen.

Sorprende en verdad, Señora, que al me
ditar el Gobierno de V. M. sobre la oportuni
dad y conveniencia de aplicar á las provincias 
de Ultramar la ley de Enjuiciamiento civil de 
la Península , solo haya tropezado con esas di
ficultades materiales que nacen de las diversas 
circunstancias ó condiciones de localidad, pero 
sin detenerle jamás en su camino ningún obs
táculo sério. Modificación de conceptos por ra
zón de los lugares á que han de aplicarse, a m 
pliación de algunos términos legales, estima
ción de la moneda con arreglo al valor que se 
le da en América y á semejanza de lo que fué 
ya determinado por las Reales cédulas de 1.° y 
17 de Febrero de 1832 y por la Real órden de 
10 de Junio de 1845 , expedidas para la eje
cución en Cuba y Puerto-Rico de! Código de 
Comercio y de su ley de Enjuiciamietíí-O espe
cial, con otras aclaraciones indispensables aun
que de leve importancia; tales son , un breví
simo resúmen, las novedades que el Gobierno 
juzga necesario hacer por regla general y para  
que sirvan á su propósito en la ley de que se 
trata. Solo en un punto puede decirse que esta 
va á introducir en las provincias de América 
una reforma , si no esencial, por lo ménos im
portante : la supresión de la tercera instancia.

Restringida por la Real cédula de 30 de 
Enero de 1855 á límites aun más estrechos 
que los que le señaló el reglamento provisio
nal parala  administración de justicia, y adop
tado literalmente en sus preceptos el sistema 
que prevaleció en el reglamento sobre el mo
do de proceder el Consejo Real en los negocios 
contcncioso-administrativos acerca de la pro
cedencia de los recursos de revisión en dicho 
alto Cuerpo, la súplica en los pleitos civiles 
do Ultramar está circunscrita á casqs concre
tísimos, cortos en número y de difícil realiza
ción en la práctica, y puede por tanto decirse 
que su desaparición no ha de arrastrar  consigo 
la pérdida de garantía alguna para los derechos 
del litigante, ni elemento ninguno, de acierto 
y justicia en los fallos de los Tribunales. Y es
ta afirmación que naturalmente se desprende 
de las consideraciones apuntadas, se robustece 
y comprueba con el resultado de la estadística 
judicial, en que aparece q u e d e  1.726 pleitos 
civiles despachados por la Audiencia de la Ha
bana en los tres últimos años, solo uno lo ha  
sido en revista en 1862, seis en 1863 y uno en 
1864. Un resultado análogo ofrecen los alar
des de la Audiencia de Puerto-R ico, y ante la 
lógica inflexible de los números no puede mé
nos de afirmarse que no responde ya á nece
sidad algana la subsistencia del recurso de sú
plica , y que no habria consideración ni fun
damento plausibles para respetarlo'.

En cuanto al recurso de casación, el Go
bierno de V. M. ha vacilado un momento en 
llevarlo tal como existe en la ley de Enjuicia
miento civil á las islas de Cuba y de Puerto - 
Rico, derogando por completo lo establecido 
acerca del mismo en la Real cédula de 30 de 
Enero. En este punto difieren notablemente la 
legislación de Ultramar y la de la Península. 
Ambas han definido los caracteres más esencia
les de la casación y ámbas la admiten .contra 
las sentencias definitivas por violación de una 
ley expresa ó de una doctrina recibida á falta 
de ley por la jurisprudencia de los Tribunales: 
pero las limitaciones que aquella Real cédula 
puso á su procedencia absoluta por razón del 
valor ó de la naturaleza del litigio ó por las 
circunstancias extrínsecas del fallo, ni obede
cen al principio generador del remedio, ni con- 
cuerdan con la ley de Enjuiciamiento que solo 
lo niega á las providencias que determinan 
los juicios verbales y de menor cuantía y á las 
que recaen en los pleitos posesorios y ejecuti
vos, cuando la infracción en que se fundase 
refiere á la ley ó á la doctrina ? pero no á las 
reglas del procedimiento. Dos sistemas podian 
seguirse para salvar la dificultad que queda 
indicada. O respetar en su integridad las d is -



posiciones de la ley de Enjuiciamiento civil 
más conformes con la índole del recurso de 
casación que las consignadas en la Real cédu
la de 30 de Enero, ó introducir en aquellas las 
limitaciones que estas pusieron á la proceden
cia del recurso. El Gobierno lia optado por el 
primer sistem a, así por considerar que la ley 
de Enjuiciamiento se acerca más á la perfec
ción á que se aspira, como porque alterarla en 
el particular de que se trata, llevando á ella 
un principio disconforme con su espíritu, seria 
una inconsecuencia en quien no pretende legis
lar sin el concurso de todos los poderes pú
blicos.

Sin embargo de esto, el Gobierno de Y. M. 
opina que la regla general que habrá de adop
tarse para fijar el valor de la moneda en Amé
rica , no debe aplicarse á la cantidad del de
pósito que han de constituir en ciertos casos 
los que interponen dicho recurso, como tam
poco á la sq u e determinan el límite de los jui
cios de menor cuantía y de los verbales. Ese 
cómputo, cuya exactitud científica seria aven
turado sostener, pero que es por lo común el 
admitido, daria una suma exigua tratándose de 
países donde el valor déla  moneda es relativa
m ente tan escaso, y ni podria servir, en cuan
to  á lo primero de escudo ni de garantía con
tra los litigantes temerarios, ni colocar respecto 
á  lo segundo el límite de aquellos juicios en un 
máximun razonable. Por eso estima el Go
bierno que en este punto de apreciación, por 
decirlo así, arbitraria* se conserve como tipo 
del depósito para la casación los IODO escu
dos que en tal concepto señaló la Real cédula 
de 30 de Enero, rebajándolo á la mitad cuan
do el recurso se interponga por infracción de 
las reglas del Enjuiciamiento , ó á la cantidad 
que proceda, según los casos, cuando el obje
to del litigio sta  inferior á 6 .000 escudos, 
tonforme á la proporción que establece el ar
tículo 1.029 de la ley; y  que subsistan para 
fijar el importe de los juicios verbales y de 
menor cuantía las cantidades de 400 y 2.000  
escudos que respectivamente les marcaron los 
reglamentos de 21 de Febrero de 1853.

En lo relativo á competencias de jurisdic
ción, hay un punto en que el Gobierno entiende 
también que debe conservarse la legalidad exis
tente. Extinguidos por ella los antiguos fueros 
especiales, con excepción del militar y ecle
siástico, y dependientes hoy todos los Juzga
dos y  Tribunales de Ultramar, asi ordinarios 
como privilegiados de las Reales Audiencias 
del territorio en que ejercen sus funciones, seria 
un retroceso verdaderamente censurable aban
donar las conquistas hechas por los buenos 
principios y adoptar las disposiciones de la ley 
de Enjuiciamiento dictadas bajo el punto de 
vista de la diversidad de dependencia de unos 
y  otros Tribunales. La tendencia constante de 
la legislación de Indias ha sido la de que ter
minen en estas provincias, siempre que sea 
posible, las contiendas jurídicas, y á ella se 
ajustaron las Córtes del reino en la famosa ley 
de 9 de Octubre de 1813 , y el Gobierno Su
premo en la Real orden de 8 de Diciembre de 
1 8 3 7 , que estableció en Cuba, Puerto-Rico y 
Filipinas la Junta superior de Competencias, su
primida después por la Real cédula de 30 de 
Enero de 1855.

Siguiendo este mismo principio, el Gobier
no de V. M. considera conveniente que las 
competencias que puedan suscitarse entre Jue
ces de cualquier fuero de la isla de Cuba con 
otros de Puerto-Rico no se decidan por el 
Tribunal Supremo de Justicia, como previene 
la ley de Enjuiciamiento civil para aquellas 
que se empeñan entre Jueces no sujetos á un 
mismo superior común. La mencionada ley de 
las Córtes de 1813 atribuyó la facultad de di
rimir esta clase de conflictos á la Audiencia 
más inmediata á la provincia del Juez que los 
promoviera : pero siendo ya irrealizable en la 
práctica este sistem a, y teniendo en cuenta el 
carácter de ascenso y la categoría superior 
que corresponde á la Audiencia de la Habana, 
ha parecido oportuno y útil á los intereses pú
blicos que esta Audiencia determine las com
petencias dé jurisdicción que se ofrezcan entre 
Jueces de su territorio y los de Puerto-Rico, 
reservando al Tribunal Supremo de Justicia 
las que se entablen entre los Tribunales y Juz
gados de dichas islas y los de la Península.

Alguna otra modificación será necesario 
introducir en la ley, para que al aplicarse á los 
Tribunales de América no se presenten obstá
culos ni dificultades que puedan detener su  
cumplimiento inmediato. En el art. 46 7 , por 
ejemplo, la existencia en muchos Juzgados de 
la isla de Cuba de Contadores judiciales que 
tienen el oficio enajenado de la Corona y en 
calidad de vendible y renunciable, hará pre
ciso consignar en él esta novedad, que aun li
mitará por algún tiempo el derecho de las 
partes á elegir libremente los Contadores en el 
juicio voluntario de testamentaría. Una acla
ración análoga habrá de hacerse respecto al 
art. 78, que atribuye á los Escribanos la tasa
ción de las costas, porque tanto en Cuba co
mo en Puerto-Rico existen todavía tasadores 
por oficio enajenado, que tienen derecho á 
practicarla. La reversión al Estado de estos y 
de los demás oficios de su clase viene lla
mando desde hace muchos años la atención 
del Gobierno, y ya la Real cédula de 30 de 
Enero de 1855 y otras disposiciones posterio
res han limitado considerablemente sus condi
ciones de valor y perpetuidad , á fin de que la 
indemnización que por ellos debe darse á sus 
propietarios no sea, en momento dado, para 
Jas atenciones del Tesoro público una carga 
insoportable.

Las demás alteraciones que deben hacerse 
en la ley serán todas de muy escasa importan
cia. Reducidas á dar á ciertas cláusulas el senti
do inverso que requiere su aplicación en luga
res para que no fueron dictadas, á ampliar al
gunos términos legales de manera que las dis
tancias y el estado de las comunicaciones no 
puedan producir la indefensión de las partes, 
á declarar que la publicación de determinados 
actos judiciales tenga lugar en la Gaceta del 
Gobierno superior civil de cada isla , único pe
riódico que puede reemplazar en Ultramar ¿ 
los Boletines oficiales de las provincias de Es-

>aña; todas ellas pueden sin duela alguna com- 
)renderse en reglas generales de aplicación é 
nteligencia fáciles. Esto ha hecho el Gobierno 
le Y. M., así para evitar todo pretexto á du 
las ó interpretaciones viciosas ó infundadas, 
:omo para que se perciba desde luego que to
nas y cada una de esas reglas y aclaraciones 
están en conformidad perfecta con las bases 
consignadas en la ley de autorización de 13 
de Mayo de 1855, y que no se ha separado en 
lo más mínimo de su espíritu y tendencias al 
proponer vá Y. M. que el resultado de sus dis
posiciones sea extensivo á los Tribunales de las 
provincias americanas.

Verificada esta reforma en el sentido que 
queda indicado, habráse dado un paso consi
derable por la senda de la asimilación deseada; 
y estableciendo en este punto la más completa 
igualdad de garantías y de derechos entre los 
españoles de ámbos hemisferios, el Gobierno 
de V. M. abriga la fundada esperanza de que 
los que residen en aquellas leales provincias, 
que tanto contribuyen á la prosperidad y gran
deza de la patria, m irarán este acto como una 
prueba más de la solicitud de su Soberana.

Sensible es, Señora, que la  medida que el 
Gobierno propone al elevado criterio de Y. M. 
no pueda hacerse extensiva, por ahora al mo
nos, á las importantísimas islas Filipinas. La 
administración de justicia en ellas ha sido ob
jeto predilecto de V* SL desele los principios 
de su glorioso reinado, y entre lo que hoy es 
y lo que era no más léjos que en 1844, media 
un abismo insondable. Pero los obstáculos que 
allí ófrécé á Una organización perfecta de to
dos los ramos del servicio público el estado 
social del país, con sus costumbres primitivas 
y con sus instituciones tradicionales, hacen 
de todo punto imposible la aplicación de siste
mas inventados para satisfacer las exigencias 
de una civilización adelantada. Los mayores 
esfuerzos no vencerán todavía en mucho tiem
po tan formidables obstáculos. Con excepción 
de Manila y de Cebú, no existe representación 
del Ministerio público en todo aquel extendido 
archipiélago; fuera de la capital apenas si se 
encuentra un letrado por aquellas fértiles y 
pobladas comarcas; cási todas las Alcaldías m a
yores carecen de Escribanos públicos y de lodo 
género de Auxiliares, y en tal situación de co
sas seria más que inoportuno, insensato, p re
ceptuar reglas que no podrían cumplir los p r i 
meros encargados de respetarlas y ordenar la 
inteligencia de un procedimiento complicado á 
quienes no comprenden la lengua en que esta
ría escrito, y á los que para obedecer sumisa
mente á la voz de su Alcalde mayor necesitan 
por intermediario la autoridad patriarcal del 
Gobernadorcillo y del cabeza deR arangay.

No quiere decir esto que el Gobierno, débil 
ante los obstáculos, desista de toda reforma j 
se resigne á un stalu quo lamentable. En e 
particular de que se tra ta  la Audiencia de Ma
nila tiene propuestas mejoras muy meditada; 
é interesantes. El Gobierno de Y. M. las estu
dia sin dejarse llevar por excitaciones ni impa
ciencias aventuradas, y el dia en que esté se
guro de no compromoter ni su propia reputa
ción ni interés alguno considerable , cumplirá 
gustoso el deber de presentar á V. M. y al país 
el resultado de sus trabajos.

Por todas estas consideraciones el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el parecer del 
Consejo de Ministros, somete á la augusta apro
bación de Y. M. el adjunto proyecto de Real 
decreto.

El Pardo 9 de Diciembre de 18G5.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.
A N T O N IO  CÁNOVA S DEI* CA STILLO  

R E A L  D ECRETO.
En cumplimiento de la ley de 13 de Mayo 

de 1 855, por la cual se dispuso que mi Gobier
no procediera á ordenar y compilar las leyes 
y reglas del Enjuiciamiento civil con sujeción 
á las bases establecidas en la misma, y desean
do que la administración de justicia participe 
en las islas de Cuba y de Puerto-Rico de las 
mejoras y ventajas que lo determinado por vir
tud  de dicha ley ha producido en la Penínsu
la; oida la Sala de Indias del Tribunal Supremo 
y el Consejo de Estado en pleno, y de acuerdo 
con el parecer del de Ministros,

Yengo en decretar lo s igu ien te :
Artículo 1.° El Ministro de Ultramar hará 

promulgar en las islas de Cuba y de P uer to -  
Rico la ley de Enjuiciamiento civil que rige en 
la Península.

Art. 2.° Las instrucciones que han de dic
tarse para su más exacta  inteligencia y aplica
ción en los Tribunales de dichas islas se a jus
tarán á las bases consignadas en la ley de 13 
de Mayo de 1855, y se someterán á mi Real 
aprobación.

Art. 3.° La ley de Enjuiciamiento civil co
menzará á regir en aquellas provincias el dia 
1 ,° de Julio de 1866 , y será de obligatoria ob
servancia para todos los Tribunales y Juzga
dos, cualquiera que sea su fuero, que no la 
tengan especial para sus procedimientos.

Art. 4.° Los pleitos que se hallaren pen
dientes al tiempo de la promulgación de dicha 
ley continuarán sustanciándose con arreglo á 
los procedimientos actuales, á no ser que los 
litigantes, todos de común acuerdo, pidieren 
que la sustanciacion se acomode á la nueva ley.

Art. 5.° Los* pleitos que principien du ran 
te el plazo que medie desde la promulgación 
hasta  el dia 1 .° de Julio del año próximo se 
sustanciarán con arreglo á la misma, ó con su
jeción á la Real cédula de 30 de Enero de 1855 
y demás disposiciones hoy vigentes, según los 
litigantes acordaren.

Art. 6.° Para que pueda tener efecto lo de
terminado en el artículo a n te r io r , los Alcaldes 
mayores y demás Jueces, antes de dar curso á 
las demandas que se dedujeren en el plazo ex 
presado, convocarán á las partes á una com
parecencia para que acuerden la forma en que 
hayan de sustanciarse.

Si no convinieren, se hará con arreglo á las 
antiguas leyes.

No presentándose el dem andante ó el de
m andado en la comparecencia, elegirá el que 
se presente el método que más le convenga 
para sustanciar la demanda.

No compareciendo nirgtino , se acomodará 
el procedimiento á la Real cédula y disposi
ciones expresadas*

Ai’t. 74° Los Procuradores que tengan po
der para pleitos podrán concurrir á las compa
recencias ele que habla el artículo anterior, y 
acordar en nombre de sus representados ¡o que 
estimen conveniente sobre la forma á que haya 
de acomodarse el procedimiento.

Art. 8.° §6 autoriza at Ministro ele Ultras-
mar para dictar las disposiciones que fueren 
oportunas para el establecimiento de Jueces de 
paz en los territorios de Ctibá y ele P uer to -  
Rico.

Dado en el Real Sitio del Pardo á nueve de 
Diciembre de mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  i tüft f t iCADO d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M i n i s t r o  d e  U l t r a m a r ,

A N T O N IO  C Á P I O X / A f t  R E L  C A S T I L L O .

R e a l  d e c r e t o .
Conformándome con las consideraciones que 

me lia expuesto el Ministro de U ltram ar, de 
acuerdo con el parecer del Consejo de Minis
tros,

Yengo en aprobar la Instrucción q u e , para 
la más exacta inteligencia de la ley de Enjui
ciamiento civil en su aplicación á los T ribu
nales de las islas de Cuba y de Puerto-Rico, es 
adjunta á este Real decreto.

Dado en el Real Sitio del Pardo á nueve de 
Diciembre de mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  rtcítRiCAOo d e  i.a R e a l  Ma r o .
E l M i n i s t r o  d e  U l t r a m a r ,

A N T O N IO  C Á N OV A S D EL C A STILLO .
instrucción para la más exacta inteligencia d> la ley de E n 

juiciamiento civi l en su aplicación á los Tribunales de 
las islas de Cuba y  de Puerto- PUco.
Artículo l.° L;is cantidades designadas p ira  Ja P en ín 

sula en diversos artículos de la ley cíe Enjuic iamiento civil  
reducidas á escu d o s ,  se computarán en las islas de C u 
ba y Puerto-Rico al respecto de 2,50 escudos por uno.

Art. i f  Se exceptúan de la disposición anter ior:
1.° Lis  cantidades que determ inan el m á x im u n  de  

los ju icios  verbales y de m enor cuantía, que continuarán  
siendo respectivam ente  las de i 00 y 2 000 escudos,  según  
está prevenido por los reglamentos de 21 de Febrero  
de 1853.

2.° El depósito que en su caso ha de  preceder á la re - 
imsion de los autos al Tribunal Suprem o de Justicia 
cuando se hubiese  admitido el recurso de casación fu n 
dado en infracción de ley ó de doctrina admitida por la 
jur isprudencia ,  y  que se entenderá en 2 000 escudos er 
metálico,  conforme á lo actualm ente  establecido por h  
Real cédula de 30 de Enero ríe 1835.

Si el recurso es por un.» de las causas expresadas er 
el art. 1.013 de la ley de Enjuiciamiento c iv i l ,  el deposite 
consistirá en t .000 escudos.

Conforme á la proporción que resulta , com parado e 
art. 1.027 con el 1.029 de la ley de Enjuic iamiento civil  
cuando la cantidad objeto de litigio sea inferior á 6 00( 
escudos, no podrá exceder el d e p ó s i to  que se exija de 1; 
sexta parte de ella si el recurso se funda en infraccior 
de ley ó de doctrina , ni de la dozava parte cuando s< 
funde en cualquiera de las causas expresadas en el ar 
l íenlo 1.013.

Art. 3.* El depósito de (pie anter iorm ente  se trata s 
constituirá en las Tesorerías generales de Hacienda p ú 
blica.Art. L* Ea publicación de edictos y otros actos ju d i 
c ia les ,  (pie según la l ev  debe tener h u a r  en los Boletines 
oficiales de las provincias ,  se verificará en la Gaceta del  
Gobierno superior  civil de la respectiva isla.

Art. 5.° En la misma Gao ta tendrá lugar la in ser 
c ión á que se refieren los artículos 231 y párrafo s e g u n 
do del 308, com o también la quo previene el párrafo 
cuarto del art. 555 y el tercero del 391.

Art. 6.° La tasación de costn> se hará por los tasado
res, donde los hubiere,  por ha larse enajenado este oficio.
En caso contrario ,  la tasación se hará en los térm inos  
prevenidos por el art. 78 de !a lev.

Art. 7.° Conforme á lo actualmente  establecido por el 
art. 51, párrafo cuarto de la Real cédula de 30 de Enero de  
1855, las Reales Audiencias de la Habana y de Puerto-Rico  
decidirán las cuestiones de competencia que se susciten  
entre los di ferentes Jueces y  Tribunales de su territorio  
respectivo,  bien sean ordinarios ó pr ivilegiados,  entre si. 
ó con ottos del mismo ó diverso fuero, rem itiéndose á 
dichas Audiencias lo> autos para la decisión de la c o n 
tienda.

Art. S.* La Real Audiencia de la Habana decidirá las 
competencias que se susciten é n tre lo s  m encionados Jue
ces ó Tribunales cuando cualquiera de los contendientes  
desempeña su cargo en el territorio de h  de Puerto-Ri
c o ,  rem itiéndose  los autos á la primera.  Cuando la c u e s 
tión de competencia se suscite  entre Jueces ó Tribunales  
de las islas de Cuba y  de Puerto-Rico y los de la P cn ín -  

u la ,  la decisión del confl icto corresponderá al Tribunal  
Supremo de Justicia , y se  remitirán al m ism o los autos.

Art. 9.' Conformo á lo p ievc n id o  en el art. 2G2 de la 
e v  de Enjuic iam iento ,  el término ordinario de prueba  
m podrá exceder de 60 dias cuando hubiere  de  hacerse  
lentro de cada isla y sus agregadas.

Art. 10. El térm ino extraordinario de prueba se o to r 
gará si hubiere de ejecutarse alguna fuera de cada isia y  
»us agregadas.

El térm ino extraordinario será:
Do cuatro m e ses ,  si hubiere  de ejecutarse la prueba  

;n las islas de Cuba y de Puórto-Rico rec íp rocam en te ,  ó 
jn las demás Antillas.

De seis meses ,  si en  Europa ó en las islas Canarias.
De o c h o ,  si en los continentes  de A m ér ica ,  Africa ó 

escalas de Levante.
De un  a ñ o ,  si en  Filipinas ó en cualquiera otra parte 

leí  m u ndo de que  no se haya hecho exp res ió n .
También deberá otorgarse  el término extraordinario,  

aunque los hechos hayan tenido lugar dentro de cada 
isla y  sus agregadas, cuando los testigos que  sobre ellos 
deban declarar se hal laren en cualquiera de los puntos 
designados.

Art. 11. Cuando no baya conformidad entre  las par
tes acerca de la inte ligencia  de algún docum ento otorga
do en país extranjero , se  remitirá por el  Juez al in té r 
prete del Gobierno superior civil  para su traducción, sir 
que esta pueda hacerse en ninguna otra forma.

Art. 12. Los esc lavos ó libertos por titulo gratuito de; 
que los presentare como testigos en juicio,  se  entenderár  
com prendidos entre los dependientes ó criados á que st 
refiere la disposición 2.1 del art. 3 20 de la ley .

Art. 13. En los Juzgados de la isla de Cuba donde  aur 
existen Contadores judiciales por hallarse enajenado este 
oficio, corresponderá á los mismos hacer las cuentas \ 
particiones en el juicio voluntario de testam entaría , su
jetándose á lo que  previenen  los artículos 476 y siguien  
tes de la ley.Estos Contadores serán recusables por las misma! 
causas y  en  igual forma que los peritos.

Donde no los hubiere,  el período de división pr inc i 
piará y  continuará de la manera expresada e n  los ar 
t ículos 467 y  s iguientes  de la ley.

Art. 14. Se entenderá suprim ido el art. 582 de la ley  
de Enjuiciamiento, y  ocupará su lugar el párrafo segundo  
del 581.Art. 15. La citación y em plazam iento de las partos, 
cuntido se hubiere  admitido el recurso de casación ó de  
apelación por negativa de e ste ,  para que se personen en  
el Tribunal Suprem o de Justicia á usar de su  derecho,  
se entenderá por término de seis meses, conforme se h a 
lla establecido por la Real cédula de 30 de Enero de  
185o.Art. 16. Para evitar los peligros consiguientes  á toda 
navegación dilatada, la remis ión de autos al Tribunal Su 
premo de Justicia cuando en ellos se hubiere admitido el 
recurso de casación ó cuando denegado este se hubiere  
interpuesto apelación para ante el mismo Tribunal S u 
prem o,  se verificará s iem pre  en testimonio literal,  q u e 
dando los autos or ig inales en  la Audiencia respectiva.

En igual forma se hará la remis ión de autos al T r i
bunal Suprem o en los casos de competencia.

Art 17. Siem pre que las disposiciones de la ley  de  
Enjuiciamiento se refieren al territorio de la Península,  
se entenderá que hablan del que cada una de las islas de  
Cuba y  Puerto-Rico y sus agregadas respectivas.

Art. 18. Las Audiencias cíe la Habana y de Puerto-Rico  
resolverán prudencialm ente  las dudas ó dificultades a c 
c identales que pueda ofrecer la aplicación y c um plim ien
to exactos de la ley de Enjuiciamiento civil, dando c u e n 
ta do la manera que proceda, según las le y ts .

D ISP O SIC IO N ES T R A N SIT O R IA S.
1.a En tanto que se dispone la aplicación á las p r ov in 

cias de Ultramar del Código penal do la P en ín su la ,  y

mientras no e s t í  r igente  en ellas, so entenderá que  < 
conm inación á que so reí lerc el art. El 10 de la ley t o  
Enjuiciamiento civil  es con las penas señaladas p *r i»i 
legislación criminal que actualmente  rige en dichas p r o 
vincias.

2.‘ Si para el dia l . é de  Julio del ano próxim o nd 
hubiere llevado á cabo la reforma del sistema eco n ó m ico  
en las islas de Cuba f  de  Puerto-Rico estableciendo el 
impuesto dirreto, y en tanto que no se realiza, se c u t e n '  
derán en suspenso la declaración cuarta del art. 182 v la 
segunda del 200 de la ley de Enjuic iamiento .

El Pardo 9 de Diciembre de 1865 .«-A pro
bado por S. Mi—Cánovas.

REALES ORDENES.

Exento. Sr.:  Pa ra  l levar  á efecto el establecimien
to de Jueces de paz en las islas de Cuba y de P uerto  
Rico, según está p reven ido  por Real decreto de esta 
fecha, la Reína (Q. D. G.), oido el Consejo de  Estado, 
ha tenido ñ bien dic tar las disposiciones siguientes:

1.a En todos los pueblos de las islas de Cuba y 
Puerto -R ico  en q ue  hu b ie re  A yuntam ientos  ó Jun tas  
municipales, hab rá  Jueces de paz con las a t r ib u c io 
nes que  se de term inan  en la ícy de Enjuic iam ien to  
civil m andad a  p r o m u lg a r e n  d e b a s  islas por  el m e n 
cionado Real decreto.

En los pueblos doildc haya Alcaldes m ayores h a 
b rá  otros tantos Jueces de paz. En los pueb los  d o n 
de no haya Alcaldes m ayores habrá  un  solo Juez de 
paz.

También hab rá  dos suplen tes  para cada uno de 
los Juzgados de paz.

2.a El cargo de Juez de paz ó sup len te  d u ra rá  dos 
años y es honorífico, g ra tu i to  é incom patib le  con los 
municipales ó cu a lqu ie ra  otro del o rden  económico ó
adm in is tra t ivo .

Los que lo ejerzan d isfru tarán  de la m ism a con
sideración, exenciones  y dis tin tivo  qu e  los Alcaldes 
de los pueblos.

3.a Para ser Juez de paz ó sup len te  se necesita ser 
e s p a ñ o l , m ayor de 2o años y vecino del p u e b lo ,  sa
be r  leer y escr ib ir ,  es tar  en el ejercicio de los d e re 
chos civiles y tener  las cualidades  qu e  se requ ie ren  
para desem p eñ a r  el cargo de Alcalde ó Teniente.

4.a No p o d rán  ser Jueces de paz ni su p len tes  : 
j 1.° Los deudores  á los fondos públicos, generales

ó m u n ic ip a le s .
2 .a Los q u e  hayan hecho suspensión de pagos sin 

h aber  obtenido rehabili tación.
3.° Los que  se hallen procesados criminalmcnU 

con aut# de  pris ión y los inhabili tados  pa ra  obtenei 
cargos públicos.

L° Los ordenados in sacris.
5.° Los im pedidos física ó inoralm cnte .
0.° Los m ayores  de 70 años.
7.* Los que  hayan  sufrido  penas aflictivas.
8.u Los subalte rnos  de las Alcaldías m ayores  ó 

Juzgados y los Promotores fiscales sustitutos de los 
mismos.

5.a Podrán  ex im irse  v o lu n ta r iam e n te :
I 1.* Los m ayores  de 60 años.

2.* Los qu e  hayan  desem peñado  el cargo y sean 
de nuevo nom brados  sin m ediar  un bienio.

f>.* Los Jueces de paz y sup len tes  s T á n  n o m b ra 
dos en el mes de Diciembre cada dos años y s iem pre  
que  en el in te rm edio  resulte  vacante  por los R egen
tes de las Audiencias respec tivas ,  y en t ra rá n  en el 
ejercicio de sus cargos el dia l.° de Enero s iguien te .

Los suplentes reem plaza ran  a los Jueces de paz 
| en impedimentos, ausencias y vacantes.

7.a Los Jueces de paz y suplen tes  án tcs  de en t ra r  
en ejercicio pres ta rán  ju ram e n to  de d e se m p e ñ a r  bien 
y lealmente su cargo con arreg lo  á las leyes ante el 
Alcalde m ayor del dis trito.

Los Jueces de  paz y suplen tes  nom b rad os  para 
pueblos donde no haya Alcalde m ayor  p o d rán  ser 
autorizados por los Regentes para  p res ta r  dicho j u 
ram ento  an te  el A y un tam ien to  ó Ju n ta  m unic ipa l 
respectiva, en  cu y o  caso se rem it irá  certificación del 
acto al Alcalde m ay o r  del partido.

8.a Los Regentes de las Audiencias  de la H abana 
y Puerto -R ico p ed irán  á los G obernadores  superio
res civiles respectivos una lista de los vecinos do los 
pueblos en que  haya A yuntam ien tos  ó Jun ta s  m u n i 
cipales y q ue  estén  adornados  de las condiciones 
necesarias pa ra  ser Alcaldes ó Tenientes, con e x p r e 
sión de los que  fueren letrados y con cu an tas  n o t i 
cias es tim en co nducentes  al más acertado n o m b r a -

| miento de los Jueces  de paz.
Los Alcaides m ayores  rem it irán  á los Regentes de 

las Audiencias de que  depend an  una nota de los s u 
jetos avecindados en  sus part idos  respec tivos  y  que 
reú n an  las condiciones necesarias p a ra  ser Jueces  do 
paz,  expresando  los que  sean letrados y los q ue  á su 
juicio m erezcan preferencia para  ob tener  este cargo.

9.a Con presencia de estos datos yr dem ás que  es
tim en a d q u i r i r ,  los Regentes n o m b r a r á n  ios Jueces 
de paz y s u p le n te s ,  dando  preferencia á los l e t r a 
dos, s iempre q u e  el b u e n  servicio lo c o n s ie n ta , co
m unicando el nom bram ien to  á los electos por medio 
de los Alcaldes m ayores  , y haciéndolos p ub l icar  en 
la Gaceta del Gobierno super ior  civil respectivo en 
los prim eros  15 dias del mes de Diciembre.

10. Sobre las reclamaciones que  p u e d a n  dirigirse 
á los Regentes contra  los nom bram ien tos  de Jueces 
de paz y suplentes , por carecer los electos de a lg uno  
de los requisitos necesarios pa ra  serlo ,  como tam bién  
sobre las excusas que  p u e d an  a legar  los n o m b r a 
dos en los últimos 15 dias del mes de Diciembre, r e 
solverá la Audienc ia  p le n a ,  oyendo al F isca l ,  lo 
que  creyere justo y conven ien te  sin ulterior  recurso.

11. Si h ub ie ren  quedado  sin efecto los n o m b ra 
mientos por cu a lqu ie ra  de dichas causas ,  los R e g en 
tes p rocederán  á nu e v a  elección en la forma p r e v e 
n ida  en la disposición 9.a

12. E n  tan to  qu e  no se resuelva sobre las rec la
maciones ó excusas de que  hab la  la disposición 10, 
d eb erán  los nom brados  en tra r  ó co n tinua r  en el ejer
cicio de sus c a rg o s , m ien tras  no se les haga sab e r  
form alm ente que  h an  sido es tim adas  aquellas .

13. E n  los pueblos en que  h u b ie re  más de una  
Alcaldía m ayor ,  cada uno de los Jueces de  paz ten 
drá  asignado u n  distrito den tro  del cual e je rcerá  su 
jurisdicción conforme á las reglas generales  del d e 
recho. Las apelaciones se e lev a rán  al Alcalde mayor 
del distrito respectivo.

14. Los Jueces de paz de  la cabeza del pa r t ido  
judicial sust i tu irán  en ausencias, enfe rm edades  ó va
cantes á los Alcaldes mayores. Donde h u b ie re  más 
de uno, cada Juez de paz sup lirá  al de su distrito.

15. Si el Juez de paz es tuv ie re  incapacitado por 
cualqu ie r  motivo pa ra  en ten d e r  como Alcalde m a 
yor, uno de los sup len tes  e jercerá la jurisd icción or
d inaria, prefiriéndose s iem pre  el que sea le trad o ,  y 
si los dos lo fueren , el más antiguo en  la profesión. 
Si ninguno de los suplen tes  fuere le t rad o ,  en tra rá 
á ejercer la jurisdicción el que tenga ¡a d e n o m in a 
ción de primero.

10. Guando el caso prev is to  en el artículo an te 
r ior acontezca en poblaciones q ue  tengan m ás  de  
una  Alcaldía m ay o r ,  se ha rá n  los l lam am ien to s  p o r  
el o rden  siguiente :

1.° Los dem ás Jueces de paz q u e  sean le trad os ,  
p refiriendo ai m ás  antiguo en la profesión, si h u b ie 
re varios.

2.° Los sup len tes  que  sean letrados. en  la m ism a 
forma.

3.° Los Jueces de  paz no le trados,  según d e n o 
minación num érica.

4.® Los suplen tes  no letrados, em pezando por los 
del Alcalde m ayor  á qu ie n  ha de s u s t i tu i r s e ,  s egún  
el mismo orden  num érico .

17. A falta de  Jaez  de paz y su p le n te s  p a sa rá  la 
jurisdicción á los Alcaldes o rd in a r io s  y T enien tes ,  
por  su o rd en ,  con igual p re fe ren c ia  de los q u e  sean 
letrados.

18. No obstante lo p revenido  en las d isposiciones 
an terio res,  las Salas de gobierno de  las A u d ien c ia s  
co n se rv a rán  la facultad de n o m b ra r  A lcaldes  m a y o 
res in terinos  en la forma dispuesta  por  la Real o rd e n  
de 23 de Mayo de 1858, q u e  se ha rá  e x te n s iv a  á  to 
das las Alcaldías m a y o res ,  q u e d a n d o ,  por lo t a n 
to ,  su pr im idos  los Tenien tes  Alcaldes m ay o res  á 
q u e  se refiere el arl,  26 de  la Real cédula  de 30 de  
Enero  de  1855.

19. Cuando los Jueces de pa z ,  siendo le t rad o s ,  
sus t i tuyan  po r  m ás de un  mes á los A lcaldes  m a y o -  
yes , p e rc ib irá n  el sueldo señalado á la Alcaldía m a 
yor, si no lo d isfru tare el p ro p ie ta r io , ó la m i ta d ,  si 
este lo cobrare ,  co m p u tá nd o les  en  el q u e  deban  p e r 
c ib ir  el que les co rresponda por cesantía ó jub ilac ión ,  
si la tuv ie ren .

No siendo le t rad o s ,  p e rc ib i rán  en el m ism o caso, 
con su Asesor, los derechos de A ran ce l .

20. E n  el caso en  que u n  Juez de  paz h a y a  d e  
d e m a n d a r  á u no  de sus s u p l e n t e s , ó vice versa , á 
juicio de conciliación ó v e r b a l , y  no h u b ie r e  más* 
Jueces de  paz en el p u e b lo ,  co rresponderá  al otro* 
su p len te  el conocimiento del a sun to ;  y en su defecto 
al A lcalde y los T enientes  del m ism o, con sujec ión  
á las reglas establecidas en  la ley  de  E nju ic iam ien to  
civil.

Donde h ub iere  m ás de un Juez de paz, d e b e rá  el 
d em a n d an te  ac u d i r  pr im ero  al m ás  an t iguo  de  la 
misma clase, según el o rd en  n u m é r i c o ; d e spu és  á los 
sup len tes ,  en la m ism a f o r m a , y por últ im o á los 
Alcaldes ó T enien tes .

21. Los Jueces de  paz y suplen tes  d e b e rá n  ob te 
ner, pa ra  ausen ta rse  del p u e b lo ,  l icencia del A lcal
de m ayor respectivo cu an d o  el plazo no e x ced a  de 
15 dias, y de los Regentes si excediese de este  t é r 
mino.

22. Se co nsid erarán  como méritos especiales en 
sus ca rre ra s  los servicios p res tados  por los Jueces de 
paz . y se les contará  como de abono p a ra  ju b i la c ió n  
la mitad del tiem po que h u b ie re n  ejercido estos ca r 
gos.

23. Se su p r im en  los Juzgados de avenencia  q u e  
áoy existen con arreglo  á las disposiciones del Códi
go de Comercio y de la ley  de su E n ju ic iam ien to  es
pecial.

24. Los Jueces de paz n o m b ra rá n  los Secre tar ios  
y porteros de sus Juzgados.

Los nom brados  se rán  am ovibles,  á v o lu n tad  d e l  
íuez de paz.

25. Para ser Secre tario  de los Juzgados de  paz  
se necesita ser m ayor de 25 añ os ,  sabe r  leer  y escri
b ir  y es tar  en  el ejercicio de los derechos  civ iles, y  
se rán  preferidos pa ra  ob te n e r  el cargo los que  h u 
b ie ren  seguido la c a r r e r a  del Notariado.

Los porteros d e b e rá n  ser  m ay o res  de 20 años, y  
saber  leer y escribir.

26. Unos y otros pe rc ib irán  los derechos de a r a n 
cel vigentes, ó los q u e  en  lo sucesivo se establezcan 
p a ra  los autos en q u e  func io nen  como tales.

Los gastos q u e  ocasione el desem peño  de la Se
cre ta ría  se rán  de cuen ta  del Secre tar io .

27. Los Secre tarios son responsab les  de  la con
servación de los libros de actos de  conciliación y de
más re g is t ro s , docum entos  y  co rrespondenc ia  que 
pe r tenezcan  ai Juzgado y d e b a n  a rch ivarse .

Al fin de cada bienio h a rá n  en treg a  de dichos 
libros y docum entos  en  la Alcaldía m ayor  respectiva, 
recogiendo el opo rtuno  re sg u ard o ,  s in el cual no 
q u e d a rá n  exentos de aq uella  responsab il idad .

28. Los Jueces de paz d a rá n  cuen ta  á los Alcaldes 
m ayores  del n o m b ram ien to  y rem oción de  sus r e s -  
p te t ivos  Secretarios.

De Real o rden  lo part ic ipo á  Y. E. p a ra  su  cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios g u a rd e  á V. E. 
m uchos años. El Pardo 9 de  D ic iem bre  de  1865.

C Á N O V A S.
Srcs. G obernadores  super io res  civiles y  Regentes do 

las Audiencias de las islas de Cuba y de P u e r to - 
Rico.

E xcm o. S r . : Para  q u e  en  cu m plim ien to  de  lo 
prevenido en el art .  1.° del Real decre to  de es ta  fe
cha sea inm ed ia tam en te  p rom u lg ad a  en  esa isla la 
ley de E nju iciam ien to  civ il ,  rem ito  á Y .  E.,  de  o rd e n  
de S. M., los ad jun tos  e je m plares  de  la ed ic ión ofi
cial de dicha ley.

Dios gua rd e  á Y. E. m uchos  anos. El P ardo  9 de 
D iciembre de 1865.

C Á N O V A S.
Sres. Gobernadores  super io res  civiles de las islas de  

Cuba y de Puerto-Rico.

E xcm o Sr.:  Para  el m ás  exacto cu m plim ien to  de 
la ley de E nju iciam ien to  c iv i l ,  m a n d a d a  p ro m u lg a r  
en  esa isla por  Real decreto  de esta f e c h a , la R eina. 
(Q. D. G.) ha  tenido á b ien  d ispon er  q u e  desde  el dia 
en q u e  em pezare  á reg ir  en los T r ib u n a le s  de la 
m ism a deje de cobrarse  la décim a en las ejecuciones, 
q u e  ac tua lm en te  se ex ige; y q u e  p a ra  indem nizar  á 
los p a r t icu la res  qu e  tengan derecho á pe rc ib ir la  por 
título oneroso, se in s t ru y a  el oportuno  ex ped ien te  
por las Autoridades  á qu ienes  com pitiere .

De Real o rden  lo digo á V. E. p a ra  los electos 
consiguientes. Dios guard e  á Y. E. m uchos  años. El 
Pardo 9 de D ic iem bre  de 1865.

C Á N O V A S.
Sres. G obernad or  su per io r  civil y R egente  de la Real 

Andionnin d<> ln isla de Cuba.

Excmo. Sr.: La R e i n a  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
d isponer que, á contar  desde  el dia 1.° do Julio del 
año próxim o en  qu e  com enzará á regir  en esa isla la 
ley de Enjuiciamiento civil, se observen por esa Real 
Audiencia las prescripciones del Real decre to  de 6 de 
Marzo de 1857, expedido por el Ministerio de Gracia 
y Justicia y relativo al registro de las sentencias y  de 
los votos pa rt icu lares  reservados.

De Real o rd en  lo dm o á V. K. pa ra  conocimiento



de ese superior T r ib u n a l  v efectos consiguientes, b ie s  
guarde a V. E. muchos anos. El. Fardo 9 do Diciem 
bre  do 1 865 ,

CÁ N O V A S.

Sres.  R e g e n te s  d e  las  R e a le s  A u d i e n c i a s  d e  la H a b a 
na  y P u e r t o - R ic o ,

E x o rn o .  & r . : D e b ie n d o  e m p o z a r  á r e g i r  e n  esa 
isla la lev  d e  E n j u i c i a m i e n t o  c iv i l  el d ia  1.° d e  J u l io  
del a fio p r ó x i m o ,  la R e i n a  O. L). G. h a  t e n id o  á  b i e n  

d i s p o n e r  q u e  V. E. v e r i í i q u o  los n o m b r a m i e n t o s  d e  
Ju e c e s  d e  paz y s u p l e n t e s  d e  la m a n e r a  p r e s c r i t a  
p o r  la R e a l  o r d e n  d e  es ta  fe c h a  e n  los p r i m e r o s  d ia s  
•del m e s  d e  J u n i o ;  á í in  d e  (p ie ,  p r e v i a s  la r  r e c l a m a 

ciones ó e x c u s a s  q u e  p o r  los e l e c to s  ó c o n t r a  los e le c 
tos p u e d a n  a l e g a r s e ,  e n t r e n  en  e je rc ic io  los q u e  d e f i 
n i t i v a m e n t e  q u e d e n  n o m b r a d o s  eí  1.° d e  J u l io  i n m e 
diato.

De R eal  o r d e n  lo d ig o  á V. E. p a r a  los e fec tos  
c o n s ig u ie n te s .  Dios g u a r d e  á V. E. m u c h o s  anos .  E l  
F a r d o  9 d e  D i c i e m b r e  d e  1865 .

CÁN O VAS.
Ste.>. R e g e n te s  d e  las  R e a le s  A u d i e n c i a s  d e  la  H a b a 

na  y  d e  P u e r t o - R i c o .

E x c m o .  S r . :  T e n i e n d o  en  c o n s id e r a c ió n  S .  M. q u e  
los c a rg o s  d e  J u e c e s  d e  paz  so n  g r a t u i t o s  , y  q u e  p o r  
ellos se  d e s e m p e ñ a n  f u n c i o n e s  p ú b l i c a s  c o n c e r n i e n 
tes al  o r d e n  j u d i c i a l ,  ha t e n i d o  á  b i e n  c o n c e d e r  ó 

a q u e l lo s  e l uso  d e  se l los  d e  c o r r e o  p a r a  s u  c o r r e s 

p o n d e n c i a  d e  oficio, con  s u j e c ió n  á la s  d i s p o s ic io n e s  
v i g e n t e s  s o b r e  el p a r t i c u l a r  e n  e s a  isla.

De Real  o r d e n  lo d igo  á V. E. p a r a  s u  c o n o c i m i e n 
to y  d e m a s  e fec tos .  D ios g u a r d e  á  V. E. m u c h o s  anos ,  
vd P a r d o  9 d e  D i c i e m b r e  d e  1865 .

CÁN O VAS.
S re s .  G o b e r n a d o r e s  s u p e r i o r e s  c iv i le s  d e  la s  is las  d e  

C u b a  y d e  P u e r t o - R ic o .

l im o .  S r . : S i e n d o  d e  la m a y o r  c o n v e n i e n c i a  p a r a  
los T r i b u n a l e s  y J u z g a d o s  d e  las is las  d e  C u b a  y P u e r t o -  
R ico ,  y  a u n  p a r a  el p ú b l i c o ,  q u e  se h a g a  u n a  e d ic ió n  
es p ec ia !  d e  la le y  d e  E n ju i c i a m i e n t o  civ i l  a c o m p a ñ a 
d a  d e  la I n s t r u c c i ó n  q u e  ha  s id o  a p r o b a d a  p o r  S. M. 
r o n  e s ta  l e c h a  p a r a  s u  m a s  e x a c t a  a p l i c a c i ó n  é  i n t e 
l ig e n c ia  e n  a q u e l l a s  p r o v i n c i a s ;  la R eina (Q. D. G.) 
k i  t e n id o  a b i e n  m a n d a r  lo s i g u i e n t e :

1. Q u e  V. I. d i s p o n g a  lo c o n v e n i e n t e  p a r a  q u e  
la r e f e r i d a  e d i c i ó n  se h a g a  c o n  to d o  el  e s m e r o  y  e x a c 
t i tu d  q u e  r e q u i e r e n  o b r a s  d e  e s ta  n a t u r a l e z a .

2. Q u e  e n  los l u g a r e s  c o r r e s p o n d i e n t e s  d e  la ley 
se l O t r o d u z c a n  p o r  m e d i o  d e  n o t a s  a l  t e x t o  la s  m o -  
tli l i c a c io n e s ,  r e g l a s  y  d e c l a r a c i o n e s  c o n s i g n a d a s  e n  
’Ja I n s t r u c c i ó n  d e  q u e  q u e d a  h e c h o  m é r i to .

3.° Q u e  t e r m i n a d a  la e d ic ió n ,  r e m i t a  V. I. e l  n ú 
m e r o  d e  e j e m p l a r e s  q u e  f u e r e  n e c e s a r io  á  los  R e g e n 
t e s  d e  las A u d ie n c - ia s d e  d ic h a s  islas, p a r a  q u e  se  p o n 
g a n  a la v e n t a  p ú b l i c a  e n  las  S e c r e t a r í a s  d e  las  m i s 

m a s  A u d ie n c i a s ;  p r e v i n i é n d o l e s  q u e  solo se  t e n d r á n  
p o r  a u t é n t i c o s  y  o f ic ia les  los q u e  l l e v e n  el se l lo  d e  
e s te  M in is te r io ,  y  q u e  so c o n s i d e r a r á n  c o m o  im p re s o s  

ii a u d u l c n l a m e n t e  los  q u e  c a r e z c a n  d e  e s te  r e q u i s i t o  y 
d e m á s  c o u t r a s e ñ a s ,  p r o c e d i é n d o s e  c o n t r a  s u s  a u t o r e s  
c o n  a r r e g lo  á  la  ley  d e  p r o p i e d a d  l i t e r a r i a  d e  10 d e  
J u n i o  d e  1 8 1 7 .

De R e a l  o r d e n  lo p a r t i c i p o  á  V. I. p a r a  los e f e c 
tos  c o n s i g u i e n t e s .  Dios g u a r d e  á  V. I. m u c h o s  años .  
E l  P a r d o  9 d e  D ic i e m b r e  d e  1865 .

C Á N O V A S.
d i .  D i r e c to r  d e  N egoc ios  e c l e s iá s t i c o s  y G r a c ia  y J u s 

t i c ia  d e  e s te  M in is te r io ,

."MOVIMIENTO DDL PE RSON AL DE  E ST E  MINISTERIO OCURRIDO  
EN E L  MES D E  OCTUBRE ULTIMO.

(Continuación del publicado en la G a c e t a  del 6  del mes 
próximo'pasado.)

SEC RETAR ÍA.

30 O c tu b re .  Real o rd en  n o m b ra n d o  para  u n a  plaza de 
A ux i l ia r  de la clase de q u in to s  de es te Ministerio , v a c a n 
te po r  sa l ida  á o tro  d e f i n o  de  D. Miguel Marqueta q u e  
Ia d e s e m p e ñ a b a  , á D. Maximino Carr i l lo  de A lbornoz 
u n c ia l  c e s an te  de G obiernos  do prov incia  , qu e  ha dis-  

d ia to  ^ ÜI m ^S Ĉ S ai~10S ^  su e ^ °  to ferio r  in m e -

h l a  de Cuba.
i /ÜA!"!* *N° m h r a n d o  Con tador  oc tavo  de  segunda  clase 
m  ' ‘ í  í 1 , (Je C!,cntas > plaza vacan te  p o r  sa lida de Don 
u a iu i i o  bola no  á o tro  d e s t in o ,  á D. José María Meló Ofi
cial  p r im e ro  de la A duana  de la Habana.

a i . id. Idem  id. para  el an te r io r  des t ino  á D. José Ma
n a  tornero  Oficial de igual clase e n  la A dm in is t rac ión  
cen t ra l  de R en ta s  y Estadística.
v  i !, Wc7ÍU pnra  a i l te r ío r  des t ino  á D. R a m ón  

a t e n z u e l a , Comisario  de p r im e ra  clase de  f e r ro -c a r r i le s  
V/1 a . * e iu n s u l a , c e s a n te ,  á t e n o r  de la regla 8.* de la 
Real o rd e n  de I 2 de N ov iem bre  de 1863.

jd. Id em  id. dec la ran d o  cesantes , con  el h a b e r  q u e  
po r  clas ificación les c o r re sp o n d a  , y d esp ees  de  hal larse  

«fc el a r t .  33 del Real d ec re to  d e  15 de Jul io  de 
A , ’ a y- José R a m ó n  Yergara , D. Benito R o m e r o , Don 
suloro C r i a r t e ,  D. José María de G u z m a n  y O ntiv ivos,  y  
! . ose M árquez  E U e r l in g ,  G uarda  a lm acén  el p r im ero ,  
Ricial se g u n d o  el s igu ien te  v te rce ros  los dem ás  , en  la 
M m u i i s t r a c io n  de Rentas d e ‘la Habana.

26 im ídem  :d. d ispon iendo  el cam bio  de des t inos  en- 
re los Jefes de Negociado de tercera  clase D. Emilio Agui- 
a r A n g u lo  y D. Adolfo G a s s e t , pasando el p r im e ro  á la 

Aummií-tracion cen tra l  de R entas  y Estadística v el se -  
SURuo á la Contaduría .

^dem  ^l. de los Oficiales p r im e ro s  U. Jorge Cou- 
iJer v D. Braulio  G onzá lez ,  pasando  el p r im e ro  á la plaza 
de A d m in is t r ad o r  de Rentas de P in a r  del Rio y el s e g u n 
do a la Secre ta r ía  de la In tendenc ia .

lo. id. Idem  id. n o m b ra n d o  Oficial p r i m e r o ,  G u a rd a  - 
4 m acen  de la A dm in is t rac ión  de R entas  de la Habana , á 

- José R am ón  González ,  Oficial de igual clase en  la Con* 
« d u n a  de Hacienda.
. Id- id. Idem id. id. para  el a n te r io r  d e s t in o ,  en com i-  

51011 > a D. José Cam pos ,  Jefe de Negociado de tercera  cla- 
en la Dirección  de  la Caja genera l  de Depósitos.
Id. id. I d em  id d isponiendo, á v ir tud  de p ropues ta  del 

- jo o e rn a d o r  su p e r io r  civ i l ,  q u e  el A dm in is t r ad o r  de la 
•Aduana d e  la Habana D. José María Noguera salga para  
su d e ^ h r o  en  el vapor  co r re o  de 30 del  actual, 

i  ̂ j  Idem id. n o m b ra n d o  Jefe de Negociado de tercera  
R n " i r ¿tr adop de Rentas de Matanzas,  á l). Nicolás
i- m ’ en C0lllisi°n, po r  se r  Jefe de Negociado de p r im e -  

T I - i  CI1T í1 Conlafk,ria de Hacienda, 
p  1 ; V  Idem id. p a ra  el an te r io r  des t ino  á D. Luciano 

e iez  Acevedo Jefe c e  Negociado de p r im e ra  clase en  la 
Dirección  de A d m in is t r ac ió n .

Puerto-Piro.
18 id. Idem  id. d i s p o n ie n d o  la suspens ión  en sus  r e s 

pectivos des t inos  ded A d m in is t r a d o r  y C ontador  de la 
A duana  de Ponce  D. G abrie l  González  Zaval.» y D. F idel 
D a te l l jS in  per ju ic io  del r e su l tado  que  ofrezca el e x p e 
d iente  g u b e rn a t iv o  i:n>truido con motivo del  f raude  d e s 
cub ie r to  en d icha A d u a n a .

Id. id. Idem id. d e c l a r a n d o  cesante  con el h a b e r  qu e  
po r  clasificación le c o r r e s p o n d a ,  después de cum plido  el 
art. 33 del Real dec reto  de 15 de Ju d o  de 1863, á D. Uli
ves F e rn a n d e z  Brigcio in ,  Oficial p r im e ro  de la A duana  de 
Ponce.

19 id. Idem id. d e c la r a n d o  exceden te s  p o r  c o n s e c u e n 
cia de la re fo rm a ac /o rdada  en las d ep en d en c ia s  de H ac ien
da, y sin per ju ic io  «i'el resu ltado  del expe.l ien to  g u b e r n a t i 
vo que se les i n s t r u y e ,  á D G abrie l  González Zavala y Don 
I*idel Gatell, A d m i n i s t r a d o r  y Contador  re sp e c t iv a m e n te  
de la A duana de  D o ñ e e ,  suspensos  de su s  des t inos  con 
unitivo del f raude  o c u r r id o  en la misma; y p re v in ie n d o  
jd G o bernador  s u p e r i o r  civil, q u e  en el caso de q u e  no 
les resulte r e s p o n s a b i l id a d  por  v i r tu d  del  indicado e x p e 
diente, los d e s t in a  á aux i l ia r  los t rabajos  de las oficinas 
donde su  p r e s e n c i a  sea más co n v en ien te ,  con el m ism o 
carácter  y  h ab e .re s  q u e  d is f ru tab an  de em pleados  a c 
tivos.

Id. id. Idem  ;id. dec la ran d o  cesan te s ,  por  r e fo rm a ,  y 
coa el h a b e r  qu ¿ i  por  clasificación les c o r re sponda ,  á Don

Sergio Marcos Caiazo y á D. Carlos G «utieF, Contador  y 
Vista re spec tivam en te  de la A duana de  la cap i ta l ,  y al 
C on tador  de la de G uayam a D. Martin Sainz.

Id. id. Idem id. reso lv iendo  que el personal  d é l a s  de 
pendencias  de Hacienda sea el s iguiente, con arreglo  á las 
p lanti l las  aprobadas  por  Real ó rden  de esta m ism a fecha.

Secre ta r io  de la Intendencia ,  Jefe de Negociado de se- 
gun d a  clase, D. D om inador  G. d é l a  Q uin tana ,  que  lo es 
ac tua lm en te .

Jefe de sección , le trado de la m ism a , I). Claudio So - 
la ñ o ,  Ahogado de los T r ib u n a le s  del reino y C ontador  de 
segunda clase del T r ib u n a l  de C uentas d é l a  isla de Cuba.

Oficial segundo  de id. D. F e rn a n d o  A lb e r to s ,  Recep
tor de Rentas de G uayam a  v Oficial qu e  fué de la C on
tadur ía  de Hacienda.

Idem te rceros  de id. D. José Antonio D aubon , cesante  
de la In tendenc ia  de Santo  D om ingo,  v D. Joa qu ín  de Al
ba y Oulofiez , id. del Gobierno  do id."

Oíic¡al p r im e ro ,  Jefe de sección de la A dm in istrac ión  
cen tra l  de Rentas , A duanas  y Lo'erías D. F rancisco  de 
Paula de  Maurrca y G onzález ,  excedente  de Hacienda de 
Filipinas.

ídem  p r im e ro  de i 1. 1). Andrés  P i d a l , A dm in is t r ad o r  
de la A duana  de  A re c ib o ,  en comisión.

Idem  segundo  de id. D. Luis Alvarez y T o r r e s ,  Ad- 
m in is t r a d o r  de la de Nagüabo , en comisión.

Idem te rceros  de id. D. F e rn an d o  Monti l la ,  Vhta se 
g u n d o  de la Aduana de la c a p i ta l ,  y D. Sandalio  V alen
cia , Oficial de la misma Aduana.

Oficial p r im e ro ,  Jefe de sección de la C ontaduría  ge
neral ,  D. Nicolás Antonio García de Quevedo, q u e  es Ofi
cial de la A dm in is t rac ión  genera l  de R entas  te r res t re s .

Idem segundos  de la misma D. Juan  F ranc isco  Polous,  
y D. Panla leon R o s e n d o , que  lo son a c tu a lm e n te ,  y Don 
Elisio Iz lúriz ,  que  lo es de la Tesorería .

Idem terceros de id. D. Maximiliano P o rv e r ,  q u e  lo es 
ac tu a lm e n te ;  D. Vicente Fontan ,  em pleado  cesan te  del 
Ministerio de Fomento;  D. R am ón Salguado, id. id de San 
lo Domingo de igu«l c lase ;  D. Quirico  de Llaguno que  to 
es ac tu a lm e n te  y D. José de la G uard ia ,  Oficial segundo 
del G obierno  de la p rovincia  de Málaga.

Oficial segundo  de la T esorer ía  gen e ra l  D. Jacobo G o n 
zález Salazar ,  Vista de la Aduana de G uayam a.

Idem te rceros  de id. D. José C h a b rán  y Heredia,  Ofi
cial de la misma Aduana y D .  A r tu ro  San jur jo ,  q u e  lo es 
ac tu a lm e n te .

Jefe de Negociado de segunda  clase,  A dm in is t rad o r  
depos i ta r io  de la A dm in is t rac ión  de Rentas y Lote rías de 
la capital, D. Mariano Vicente y Malo, A dm in is t r ad o r  de 
A du an a  de Mayagüez.

Oficial p r im e ro ,  C ontador ,  D. San tiago  Prie to ,  q u e  lo 
e ra  de  la A dm in is t rac ión  gene ra l  de Rentas te r re s t re s .

Idem  terceros  de id. D. Jacobo Roberts , Oficial de la 
Secre tar ía  de la In ten d en c ia  y D. Francisco  Ja v ie r  M ore
no  y Santaella , Oficial de la A dm in is t rac ió n  gen e ra l  de 
R entas  te r re s t re s .

Idem  se gundo  de id., G u ard a -a lm a c é n  , D. M artin  Sa-

laverría, que lo es de la A dm inistración general de R e n 
tas terrestres.

Jefe de Negociado de segunda clase , Administrador 
depositario de la Aduana de la C ap ita l, D. Emilio Lan- 
d ier .q u e lo es actualm ente.

Oficial prim ero, Contador de id., D. Angel Teodoro 
Sandino, Adm inistrador de la Aduana de Aguadilla.

Idem segundo de id. D. A ntonio José Arroyo , Admi
nistrador de la de Fajardo.

Idem terceros de id. D. Nicolás Daubon y Quiñones, 
cesante de igual clase de la Contaduría de Santo Dom in
go . D. José Tenorio y  F stébanez, cesante de Hacienda en 
la Península y D. Sebastian B au n ch i, Adm inistrador de 
la Aduana de Humacao.

Inspector de id. D. José María de Juan, Oficial segun 
do en la Adm inistración general de Rentas terrestres.""

Vistas de id. D. Severiano B u ro n , que lo es de la 
Aduana de M ayagüez, D. Antonio M oreno, Auxiliar del 
Tribunal de Cuentas.

G uarda-alm acén de id. D. Agustín Mancebo , empleado 
en la misma Aduana.

Intérprete de id. D. Antonio de Geigel, que lo es actual
m ente.

G uarda-alm acén del depósito m ercantil D. Emilio de 
Suricalday, que lo es en  la actualidad.

Jefe de Negociado de>egunda cla»e, Adm inistrador d e
positario de la Adm inistración de Rentas y Aduanas de 
Mayagüez, D. Juau urtega y Valle, Contador del Tribunal 
de Cuentas de la isla de Cuba y Adm inistrador interiuo  
que ha sido de la Aduana de Matanzas.

Oficial prim ero Contador D. Eduardo Font y Moreno, 
que lo es actualm ente.

Idem segundo D. Raim undo V era , Oficial de la Adua
na de la capital.

Idem terceros de id. D. Bonifacio B en itez , Oficial de h  
Aduana de Guayama y  D. José M assana, que lo es en la 
de la capital.

Vista de id. D. Federico M onlosfano, Adm inistrador de 
la Aduana de salinas.

Intérprete de id. D. José Migret (en com isión).
Jefe de Negociado de segunda clase, Administrador d e 

positario de la A dm inistración de Rentas y Aduanas de 
Ponce D. Francisco García C ervino, Comandante del res
guardo de Hacienda (en  com isión).

Oficial prim ero Contador de id. D. Pedro G. Zafra, Ofi
cial e lecto  con igual sueldo del Consejo de A dm inistra
ción de las islas F ilip in a s, y  Contador que ha sido de 
Rentas m arítim as y  terrestres de Puerto-Plata en Santo 
D om ingo.

Idem  segundo de id. D. Severo G o rv ea , A dm inistra
dor de la Aduana de G uayanilla.

Idem terceros de id D. Angel Salvadores, Vista de di
cha Aduana , y  D. Luis C arbó, Escribiente de la Conta
duría general.

Vista de id. D. M anuel de Lázaro, Interventor del de
pósito m ercantil.

Intérprete de id. D. Leónides Y illalon (en com isión).

Jefe de Negociado de segunda clase , Adm in is t rador  
depositario  de la A dm inbtrac i-m  de Rentas y Aduana de 
G uayam a,  I). Lúeas García Ruiz, que lo es actualmente.

Oficial p r im e ro  C ontador  de id. D. Luis Rasety, Co
m an d an te  segundo del r e g u a r d o  de Hacienda.

Oficial segundo de id. 1). Francisco Lines y López, que 
lo es de la Secretar ia de la In tendenc ia .

Idem terceros de id. 0. Antonio B. Danton \  Aaldes , 
que  s i rve  en la de Naguabo, y D. Pedro  Amores,  (pie s i r 
ve en  la de Ponce.

Vista de id. D. Manuel Gorvea, que loes de la de Ponce.
In te rp re te  de id. D R abe l  Cintron . en comisión.
Oficial tercero. Colector depositario de Reídas de M,\- 

na ty ,  D. Fi anchoo A ragón ,  Teniente  del resguardo.
Oficial tercero. Colector deposita rio de Rentas de L i 

guas. 1). F ra n c h e o  I T r e t i a ,  que  sirve en la A duana  de 
Aguadilla.

Oficial segundo, Colector depositario de Rentas y A dua
nas de Arecibo. I). José Givgoi i o Vázquez, Contador  de la 
misma Aduana.

Idem tercero ,  Contador  de id., D. Federico González 
Acebedo, Oficial cesante  de la Adm inis t rac ión  de H acien
da pública de Guadalajara .

Oficial segundo, Colector deposita rio  de Rentas y A d u a 
nas de Aguadilla 1). Santiago .Mata, A dm in is t rador  de la 
A duana de Cabo-rojo.

Idem tercero, Contador  de id , D. Félix 0 ‘N e i l , i n t é r 
p re te  de la misma A d u a n i .

Oficial segundo. Colector deposita rio  de Rentas y A dua
nas deN hguabo , D. E duardo  .Medina, Contador de la A d u a 
na de Aguadilla.

Idem  tercero, C ontador  de id., D. F e rn a n d o  Sagredo, 
Vista de !a de  Arecib •.

Oficial segundo, Colector depositario  de ren ta s  y Adua
nas de Humacao,D. L u cL n o  Rivcro R oces ,C ontador  de la 
Aduana de Naguabo.

Idem tercero, Contador de id.,D. A r tu ro  Ctuz, qu e  s i r 
ve en la A dm in is t rac ión  genera l  de Rentas t e r re s t re s .

Oficial segundo, Colector depositario  de Rentas y A d u a
n a  de Cabo-rojo, D. F e rn an d o  Díaz Corona, Visitador c e 
sa n te  de  Consumos.

Idem  Contador de id. D. F e rn a n d o  de Cuevas, R ecep 
tor  de Rentas del mismo punto .

Oficial tercero. Colector depositario  de Rentas y A d u a 
nas de Fajardo,  D. Francisco  Canales , in té rp re te  de la 
A duana  de Arecibo.

Idem tercero ,  Colector deposita rio  de Rentas y Adua
nas  de Salinas, D. Luis Izquierdo,  Vista de la Aduana de 
Naguabo.

Idem id., Colector depositario  de Rentas  y  Aduanas de 
G uayanil la ,  D. Carlos G r im on t,  in té rp re te  de la Aduana 
de Naguabo.

Celadores p r im e ro s  del R esguardo de Aduanas D. T r i
nidad Vergara , T en ien te  p r im e ro  del de Hacienda ; Don 
Cayetano A r ro y o ,  id. id.; D. Joaquín  Cebrian  y Benegis, 
Investigador  cesan te  de im puestos  en  las islas Canarias , 
y D. Antonio Muñoz y Mercado.

29 id. Real decreto nom b ran d o  Jefe de sección de  la 
A dministración centra l  de R en ta s ,  A duanas  y  Loterías a  
D. Diego García Moreno, Administrador de Hacienda p u 
blica que  ha sido de la provincia de Cuenca y c o m p r e n 
dido en  el ar t.  ¿9 del Real decre to  de 15 de Julio de 1863.

El G o bernador  supe r io r  civil de las islas Fil ipinas d i 
ce al Sr.  Ministro  de U ltram ar  lo s igu ien te  :

« G o b i e r n o  suPKiuon c i v i l  d e  F i l i p i n a s . Excmo. Se
ñor: Como se d ignará  V. E. v e r  por la ad ju n ta  copia de 
la comunicación que  me lia dirigido el Ministro p len ipo -  
t nciario de S. M. Católica en China , han  sido ab ie r tos  al 
comercio de España los puntos de dicho Im perio  q u e  en  
consecuencia de tra tados lo es taban  para  los b uques  de  
Inglaterra  y Francia.

Esta medida de basta ni*' ¡n 'erés para  estas islas he 
d i-puesto  se publique  en la (¡aceta  de M an ila  , v qu e  de 
ella se dé •.•onociunento á la Comandancia  general  de Ma
r ina de este apostadero y á la In tendencia  de Hacienda, 
teniendo el h o n o r  de part ic iparlo  á V. E. para su  s u p e 
rior  conocim iento  y efectos que  estime.

Dios g uarde  á V. E. muchos años. M a n ih  28 de S e 
t iembre de 18 6 5 — Excmo. Sr.— Juun de Lara.

C opia  qu e  se cita.
L egación de E spaña en Ciiina.=— Excmo. S r . : Muy se 

ñor  m ió;  En 20 de Abril  ú l t imo tuve el ho n o r  de d a r  á 
V. E. conocim ien to  de las diligencias qu e  tenia p rac t ica 
das para que  au n  ántes de se r  ratificado nu es t ro  t ra tado  
con este Im perio ,  fuesen admitidos los b u q u e s  españoles 
en los puer to s  que  se ab r ie ron  al comercio  de Ing la terra  
y Francia por  los t ra tados  de 1858 y 1860.

Ahora, después de a lgunas com unicaciones  cam biadas 
con e^te .Ministerio de Relaciones exteriores y con el Di
rector  general  de las A duanas  establecidas en los p u e r 
tos abiertos al comercio ex t ran je ro ,  puedo decir  á V. E. 
que  los buques  españoles que  deseen d ir ig irse á los m e n 
cionados puer tos se rán  desde luego adm it idos  como los 
de las demás naciones q u e  t ienen  tratados con este I m 
per io.

Para e n t r a r  en el rio Y ang-trc -Kaiang es preciso  d e 
tenerse en Ching-Kiang-fu , y ped ir  allí un  pase del los* 
pector  de las A d u a n a s .N o  im porta  que  no  haya  en aque l  
p ue r to  Cónsul español. Al solici tar lo ahora  u n  Capitán 
español,  debe e xp resa r  q u e  este privilegio le está co n c e 
dido por  un  favor especia l ,  m ien tra s  no se halle r a t i f i 
cado el t ra tado e n t re  España y China.

Todo lo cual com unico  á V. E. pa ra  su debido cono- 
m ien to ,  y para que  me haga el favor de poner lo  en  el do 
los com ercian tes  de esas islas.

Dios g ua rde  á V. E m uchos años. Pek ín  19 de Agosto 
de 1865.—*Excmo. Sr.=-B. L. M. de V. E. su  más atento y  
seguro se rv id o r ,  Siu ibaldo do Mas.— Excmo. Sr.  Capitán 
general  G obernador  de las islas Fil ipinas.—«Es copia.**» 
P. S . , José Fel ipe del Pan.»

Lo que  se pub l ica  para  conocim ien to  del com ercio .
Madrid 11 de Dic iem bre  de 1865.
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Estado de las operaciones practicadas en la tercera semana de Noviembre de 1865.
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D e p ó s i t o s  en m e t á l i c o ,  c u e n t a s  c o r r i e n t e s  y  c o n c e p t o s  e v e n t u a l e s .

1 Por sus t i tuc iones  del  servicio m i l i t a r . ................................... ...............................................................................
Nmpps'irios / Por  ¡d> del s e ry icio m a r í t i m o ....... ...................................................... -.......................................................................

/ Por  los per tenec ien tes  á e n g an ch a d o s  y r e e n g a n c h a d o s ........................................... .............................. ....

SALDO 
por depósitos en metálico 

en  íin de la semana 
anterior.

Escudos. Milésimas.

INGRESADO 

EN LA P R E S E N T E .

Escudos. M ilésimas.

TOTAL,

Escudos. Milésimas.

DEVUELTO

EN LA ACTUAL.

Esc udos. Milé simas.

SALDO
por depósitos en metálico 

en fin de la semana.

Escudos. M ilésimas.

13.617.797,249 
234.765,387 
995.600,645 

16.690 329,407 
1.138.014,324 

91 7.135,415

817.485,107 
9.500 
4.770,058 

52 306,25 4 
5.280.021.621 
3.035.711,41 5 

34.018.076,026 
53.923.163,531 

375.164,655 
188.370,206 

1.205.062,704 
5.521.428,762 

361.991,342

101.589,641
»

17.307,811
60.936,077

»
1.064,700

115.826,163
»
»
»
»

165.467,427 
1 11.059,400 

2.594.960,055 
1.639,585 

58.551,687 
113.398,976 
160.426 

98.866,118

13.719.386,890
234.765,387
932.907,856

16.751.265,481
1.138.014,324

918.200,115

933.311,270 
9.500 
4.770,058 

52.300,254 
5.280.021,621 
3.201.178,842 

34,159.135,420 
56 .518.123,586 

376.804,240 
246.921,893 

1.318.461,680 
5.681.854,762 

460.357,460

107.797,636
103.669,391

1.3(10
3.712,498

»
S i . 181,225

24,820,200
»
»
»

589.917,800
108.300,600

2.704.336,731
100
»

47.925,400 
132 948,078 
251.846,731 

70.552,060

13.611.589,254
131.095,996
931.(07,856

16.747.552,986
1.138.014,324

837.018,890

908.491,070
9.500
4.770,058

52.306,234
4.690.103,821

3.092.878.212
31.151.798,695
56.518.023,586

376.804,210
198.996,493

1.185.513,602
5.427.008,031

389.805,400

J (D e  4 á 9 m e s e s .................................. .......................................................................
Voluntarios......................( Idem  m o d e r n o ................ < De 9 á 12 m e s e s ...............................................................................................................

\ ( De u n  año j u s t o .................................. ........................................................................

) De 30 d i a s .............. ............................ .................................................. ............................
I  Con a v i s o .......... ........... • )D e  60 d i a s ............................ ............................................. .. • .........................................
f v De 90 d i a s ..........................................................................................................................
1 P rovis ionales para  s u b a s t a s , ...................... ................................................ ....................................................... • • •

138.306.693,508

2.362.517,437

3.630.593,640

364.811,587

141.937.287,148

2.727.329,024

4.231.408,350

352.630,471

137.705.878,798 

2.374.093,553

S u m an  los depósitos y cuenta c o rrie n te . ...................................

n  . , , ( In te reses  y  d iv idendos de efectos d e p o s i t a d o s . ......................................... ............................................. ..
C oncep tos  e v e n tu a le s .  { Remegas ¿ | r e  ,#s cajaE . fo rraa l izar ; .................................................... .................. ...............................................

140.669.210,945

125.797,77 2 
4.218.027,471

3.995.405,227

»
18.328,913

144.664.616,172

125.797,772
4.236.356,384

:4.584.038,821 

2.046
37.388,797

140.080.577,351

123.151,772
4.198.967,587

145.013.036,188 4.013.734,140 149.026.770,328 4.G24.073,618 144.402.696,710

CUENTA CORRIENTE DE METALICO CON EL TESORO PÚBLICO.

á

_ . , , , 4 . i En la Caja c e n t r a l ...................................
i C uenta  c o r r i e n te  de  sup le m e n to s  con el m i s m o . . . . . . . .  j E n  las T esorer ía s  de p r o v in c i a s . , . .

Tesoro p ú b l i c o ..............  . . . .  . i E n  la Caja c e n t r a l ...................................
( C uen ta  de in te re ses  satis fechos y rec ib idos del  m i s m o . . . j Ell jas T eso re r ía s  de  p rov inc ias .

SALDO - 
! favor de la Caja en fin 
de la semana anterior.

Escudos. Milésimas.

ENTREGAS 
hechas al Tesoro por 

suplementos y pagado por 
intereses de depósitos.

Escudos. Milésimas.

TOTAL: 

Escudos. Milésimas.

R E C I B I D O  
del Tesoro. a

Escudos. Milésimas.

SALDO 
favor de la Caja en fin 

de la semana.

Escudos. Milésimas.

34.970.000
107.498.743,492

1.465.221,319
»

80.000 
1.264.465,268 

1 08.997,6 25 
50.314,276

35 050.000 
108.763.208,760 

1.574.2 ¡ 8,6 14 
50.314.276

374.000
1.601.630,834

50.314,276

34.676.000 
107.161.577,926 

1.574.218,64 4
»

T otal.. ............................................................... ....... 143.933.964,811 1.5;i3.777,i i 9 145.437.741,980 2.025.945,1 10 143.411.796,870

RESÜMEN DE LA CUENTA DE METÁLICO.

D i f e r e n c i a  que constituye la existencia de la 'cu en ta  de C aja  p o r  el fon d o  de r e s e r v a ...............................

ESCUDOS. MILÉSIMAS.

114.102.696,710 

1 13.411.796,870

990.899,840

EFECTOS DE LA DEUDA PUBLICA Y DEL TESORO.

Depósitos en efectos de la Deuda pública y del Tesoro.

N ece sa r io s ........................................................................................................................*..........................................................................................................
V o lu n ta r io s ........................... .......................................................................................................................................................................................................
P ro v is io n a le s  p a ra  s u b a s t a s ...................................................................... .............................. .................... .. • • - • • • .................................................
Depósitos in te r in o s  en  pagarés  de c o m p ra d o re s  de b ienes  nac io n a le s  a f avo r  del Banco ae n s p a n a .............................................

Total g en era l de p a p e l .............................................

Clasificación de los depósitos hechos en la Central.

En t í tu los  é in sc r ip c io n e s  de la r e n t a  de l  3 p o r  100 c o n s o l id a d o . . . .  ........................................................................................................

En ¡d. id. id. del  3 po r  100 id. e x t e r i o r .....................................................................................................
En  ob l igac iones  del E stado p o r  f e r r o - c a r r i l e s ........................................................................................................................................................
En acciones  de o b ra s  p ú b l i c a s ........................................................................................................................................................................................

EXISTENCIA
EN F IN  DE LA SISMAN.' 

AN T E R IO R .

E scu d os. M ilésim as.

INGRESOS

E N  LA P R E S E N T E .

E scu d os . M ilésim as.

TOTAL.

E scu d os. M ilésim as.

DEVUELTO

E N  LA MISMA.

E scu d o s . M ilésim as.

EXISTENCIA

EN FIN  DE LA SEMANA.

E scu d os. Milésimas.

58 968.091.5 í 9 
168.229.1 26.84 4 

1.29 .936,801 
24.9 í 1 594,406

4! i .000 
1.0C0.800 

4 9 200

59 3S2 091.54 9 
1 69.289 4 26.3 í 4 

1.347.13*>,3 11 
24.9 41.59 i , 106

216 50()
2.195.000 

131 800 
202,763,913

59.165.501,349
160.794.426,844

1.215.336,301
24.678,830.493

253.536.749,100 1.523.500 25 i 960 2 í 9,100 3.106.063,013 251.854.185,187

85.704.100,171 
66.8-5 2.533,004 

2.000 
39.418.800 

3.192 800 
6.350 8-»0 
1.260.500 

101.7 06.996 
10.205.i '9 l ,6 i9  

1.470.009.576 
3.000

1 1.828.800

805 300 
296.000 

»
23 ¡ .600 

3.4 09 
4.800
n
»

1 16.000

))
7.000

«6.509.460,171 
67.133.533,001 

2 :'>00 
39 653 400 

3.196.200 
6.355.600 
1.260.500 

101.706,996 
10.321.291.6 >9 

1.470.00 "1,576 
3.000 

»
11.835.800

2.153.000
i [f 2.000

1 28.000 
14.600 
36. \ 00 

;)
))

129.200
»
»

1 18.800

84.356.460,171 
66.946.533,004 

2.000 
39.525.400 

3.181.600 
6.319.200 
1.269.5"0 

to l .706,996 
10.192.091,649 

1.470.009.576 
3.000’

n
11.717.000

En id. de c a r r e t e r a s ................................................................................................................................................................................................

En m a te r ia l  del T e s o r o ................................................................................................................. ..................  ...........................................................
En Deuda sin i n t e r é s ............................................................................................................ ................................................................................................
En id. sin  c o n v e r t i r ......................................................................................................................................................................................................
En obligaciones m u n ic ip a l e s ..............................................................................................................................................................................................
En pagarés del T e s o ro ...................................................................................................  ................. *...............................................................................
Billetes h ipo tecar ios  del Banco de E sp a ñ a ..................................................................................................................................................................

S u m a n  los depósitos en  la C en tra l ....................................
Idem  en las Tesorerías de p r o v in c ia ................................

226.3S0.401.396 
27.056.338,7 t4

1.407.100
56.400

227.847.501,396 
27.112.738 704

2 772.000 
334.063,913

225.075.501,396
26.778.674,791

253.130 749,100 1.523.500 254.96°.249,1 00 3 106 003,913 251 854.185,187



CUENTA DE CAJA  P O R  EL FONDO DE RESERVA EN METALICO Y LOS DEPOSITOS EN EFECTOS DE LA DEUDA PUBLICA Y DEL TESORO.

* METÁLICO.
EFECTOS 

de la Deuda pública 
y del Tesoro.

BILLETES 

nominativos en la Central.
e f e c t o s  b n  c a r t e r a .

Existencia en Caja en fin de la semana anterior..................................................... ............................................................................................................ 1 079 071 377 253.436.749,100 34.970,000
Ingresos en la oresente . !  l 0T ^ o s i t o s  , cuentas corrientes y  conceptos eventuales.................................................  ,4.013.734,140

en ia p íe s e m e ..................¡ Por lo recibido del Tesoro.................................................................... .......................................... 2.025.945Í110

i »v 1 a»v i 1 )0 • i
6.039.679,250 1.623.500 80.000 »

Cargo ..................................................................................... 7 418 750 627 254.960.249,100 

3.4 06.063,913

35.050.000 »

Devuelto en !a m km i í Por depósitos , cuenta corriente y  conceptos eventuales............................. ..................  4.624.073,61*
6.127.850,787 374.000

Existencia en Caja en fin de esta semana.............. .. 990.899,840 251.854.185,187 34.676.000] »

NOTA. El número de imposiciones que constituían las existencias en las Cajas central y de provincias en la semana anterior ascendía á 215.374, de las cuales pertenecían á metálico 
204.169 y á papel 11.205, y en la presente á .215.342, en esta forma: 204.14o en metálico, y 11.197 en papel.

OTRA. En el presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de Canarias en la semana á que se refiere por no haberse recibido los estados de la misma.
Madrid 0 de Diciembre de 1S65.=E1 Contador, l\ S ., Nicasio Miranda.-=*V.°B,°=Iil D irector gen era l, P. V., Oteyza.

ANUNCIOS OFICIALES,
C o n ta d u r ía  C e n tra l d e  la  H a c ie n d a  p ú b l ic a .
Los señores cesantes, jubilados y pensionistas que tie

nen consignado el pago de sus haberes en la Tesorería 
Central y deben acreditar su existencia y estado en esta 
Contaduría p ira  poder percibir la mensualidad del co r 
riente m es, se servirán presentar en la m ism a, desde 
el dia 12  al i 8 inclusive, la correspondiente certificación 
de existencia autorizada por el Sr. Párroco y el V.° B.° del 
Sr. Alcalde constitucional ó Inspector del distrito, expre
sando en ella el estado de los mismos en cuanto á viu 
das y huéi'fauos, el punto donde habitan y suscribiendo la 
declaración impresa en los ejemplares que se ies facili
tan oportunamente, todo según lo dispuesto por la Su
perioridad en 6 de Setiembre de 1855 ,

Madrid 9 de Diciembre de 1S65.=Juan Pedro Mar
tínez.  i

R e a l A c a d e m ia  ele la s  T r e s  N o b le s  A r te s  
d e  S an  F e r n a n d o .

Ignorándose en esta Academia la existencia y domicilio 
de muchos délos antiguos Académicos de honor y de mé
rito que quedaron com o supernumerarios en la reforma 
de 1846, se ruega á dichos señores se sirvan pasar á esta 
Secretaría general una nota expresiva de su clase y do
micilio dentro del plazo de tres meses contados desde la 
fecha del presente anuncio.

Madrid 29 de Noviembre de 1865.=EI Secretario ge
neral, Eugenio de la Cámara. 39 £0—3

A d m in is t r a c ió n  g e n e r a l  d e  la  R e a l Casa 
 y  P a t r im o n io .

Se venden en pública subasta 29 árboles que deben 
cortarse en el trinquete de la calle de la Ruda del Real 
heredamiento de Aranjuez.

La subasta tendrá lugar el dia 29 del corriente mes, á 
la una de la tarde, en esta Administración general y en 
la patrimonial del expresado Real Sitio, en cuyos puntos 
se halla de manifiesto el pliego de condiciones para co
nocimiento de las personas que deseen tomar parte en 
la licitación.

Palacio 9 de Diciembre de 1S65.=El Secretario, Fer
nando Cos-Gayón. 3 n  4— 2

T r ib u n a l  d e  o p o s i c i ó n
á las Cátedras supernumerarias de la Facultad de Filosofía

y  Letras, vacantes en las Universidades de Madrid, 
Granada y Sevilla.

El Tribunal ha acordado señalar la hora de las siet- 
de la noche del miércoles 13 del corriente para dar prina 
cipio á los ejercicios del primer acto.

G o b ie r n o  d e  la  p r o v in c i a  d e  la s  is la s  B a le a re s .
Se halla vacante por renuncia de la persona que lo 

servia el empleo de Secretario del Ayuntamiento de Si- 
neu, dolado con el sueldo anual de 300 escudos pasados 
d é los  fondos municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de ser mayores de 
25 anos reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solici
tudes competentemente documentadas al Áicalde de aque
lla población dentro del término de un uves, que em p e
zará á contarse desde el dia que se publique por tercera 
vez este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  ; en la inteli
gencia de que será preferido el aspirante que reúna las 
circunstancias prevenidas en el Real decreto de í9 de O c
tubre de 1853 y Real orden de 2 i de Octubre de 185$.

Palma 23 de Noviembre de 1865.=ElM arquésde Casa
Prcarro.    8 i 0 0 - 2

G o b ie r n o  d e  la  p r o v in c i a  d e  L o g r o ñ o .
La Secretaría del Ayuntamiento de Tormantos se halla 

vacante por renuncia del que la desempeñaba.
Se halla dotada con 210 escudos anuales pagados de 

fondos municipales.
Los que quieran obtener dicho destino, dirigirán sus 

solicitudes documentadas al Presidente de dicho Ayun
tamiento en el término de 30 dias, contados desde la in 
serción de este anuncio en la Gaceta de Madrid; en la in 
teligencia que serán preferidos los que estén adornados 
de los requisitos marcados en el Real decreto de 19 de 
Octubre de 1 3 3 3 .

Logroño 26 de Noviem bre de 1863.— Gaspar Nuñez 
d eA rce . ___________ • 3 IOS— 3

G o b ie r n o  d e  la  p r o v in c i a  d e  S e v il la .
Administración local.— Negociado 3.°— Ay untamientos.

,,, lia^a vacante la Secretaría del Ayuntamiento do 
Villamarmque, dolada con el sueldo anual de 600 es
cudos.

Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes 
o  cumentadas al Alcalde de dicho pueblo en el término

de un mes, ¿ contar desde la primera inserción de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid; advirtiéndose que para 
su provisión se tendrán presente las prescripciones de 
la ley de 8 de Enero de !8 í5  , reglamento de IG de S e
tiembre del mismo «año, Pieú decreto de 19 de Octubre de 
1853 y Real orden de 13 de Febrero de 1856.

Sevilla 23 de Noviembre de i 865.«=Joaquin de Peralta.
3099— 2

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Ildeíonso Miguel Romero, Juez  de p r im era  instancia del 

esta  c iudad  y  su part ido.
Mago sab e r  que p o r  O. J u an  José' Bcrnaldcz , vecino de la v i 

lla de  Sa lva tie rra  de  los Barros, se ha solicitado el aco tamiento  
y  cerram ien to  de un te rreno  de 223 fanegas al sitio de  la J a r a  
alta y  p ra d o s  del Romero  , térm ino de S a lva t ie r ra ,  lindero  p o r  
O nen te  con coto del mismo D. Ju an  José  B ern a ld ez ,  llamado el 
T o r v i s c a l ; p o r  Poniente  con la dehesa del Ri gió y  Santiago, 
prop ia  de  D. Celestino Torres,  vecino de Santa  Mar ta, y  t ie rras  
del Goncejo de Salvatierra ; p o r  Norte  con camino alto de  B ada 
joz  y  suertes  de la J a r a  ba ja ,  y  p o r  Mediodía  con el corde l  ó 
«añada  t ra shum ante  que  divide el té rmino de Salvatierra  desde 
Salvaleon; adv ir t iéndose  que  enc lavadas  den t ro  de los límites de  
dicho te r reno  hay  una suer te  de siete fanegas de  tierra  prop ia  
de  Antonio Ramírez,  y  una cortina  de ocho fanegas de José  Ma
ría  Perez,  vecino de Salvatierra,  que no son objeto de este  aco
tamiento .

Lo que se hace públ ico p o r  el p resen te  p a ra  que  la p e rsona  
(jne se c rea  con derecho á rec lam ar  se p resen te  en este  dicho 
Juzgado á verificarlo en el té rmino de 30 d ias ,  á c on ta r  desde 
su inserción en la G aceta  oficial de  Madrid  y  Boletín de  la p r o 
vincia.

Dado en Jerez  de los Caballeros á 5 de Dic iembre  de 186 5 .=  
Ildefonso M. R o m e r o .= E 1 E scribano  actuar io ,  José  M. Mendez.

3103

D. Rafaél Alcaráz  y  Ramos,  Abogado del ilustre  Colegio de 
G ran a d a ,  Jefe de Admin is tración civil y  Juez  de p r im e r a  in s 
tancia  de  Velez-Málaga y su pa r t ido  Ac.

Por v i r tud  del presente  hago sabe r  como en este  Juzgado 
y  p o r  la Escribanía  del infrascrito se in te rpuso dem anda  d« 
m e nor  cuant ía  á instancia  de D. Francisco H errera  h u m i l d e ,  de 
este domicilio, contra  D. José María Yallejo Domínguez, su con
vecino,  en reclamación de I.23I rs. que según documento  p r iv a 
do le es en d e b e r ;  y  po r  pro v idencia  de \ \  de Agosto ultimo 
se tuvo po r  p re sen tad a  dicha d e m a n d a ,  m an d an d o  (pie las o :- 
pias que le acom pañaban  se entregasen al d em a ndado  c¡¡nn ci
tación y em plazam ien to ,  y que  en atención  á que  se ignoraba la 
residencia  del Yallejo, so hiciera dicho emplazamiento  p o r  m e 
dio de edicto que se in ser ta ra  en la G a c e ta  iu: M aiocd ,  á cuvo 
fin se expide el p resen te .

Dado en Yeloz-Málaga á 15 do N oviem bre  de I $65. —Rafael 
Alcaráz y R a m o s .= P o r  m andado  de S. F e rnando  Millei

3102

D. M anuelSagredo,  Juez  de p r im era  instancia de la v i lh  do 
Luarca  y su pa r t ido ,  en la provinc ia  de Oviedo.

Hago saber  po r  este p r im er  edicto que el Licenciado Don 
E d u a rd o  Porta l desem peñó  Ínterin mente  el R ec id ro  de la P r o 
piedad  del mismo desde  Feb re ro  de \<):) hasta igual mes del año 
siguiente, en que cesé» en el desempeño de dicho c a r g o .

P o r  tanto las personas  que tengan alguna  acd o n  qm> deduci r  
contra  dicho funcionario  p a i r a n  co m parece r  en este Juzgado á 
ejerc itar  su de recho  en el té rmino de seis meses.

Bado tn la villa de Luarca dia l.° del mes de Diciembre de 
186o.=Manuel Sagredo.=Por su mandado, Pedro Ris as.

3096

E n  v ir tud  de providencia  de I>. Franc isco  Soler . Juez de 
pr im era  instancia  del d is 'r i to  del Centro  de esta cap i ta l ,  se cita, 
llama y  emplaza po r  te rcera  y  últ ima vez á M ana  García Fer
nandez,  p a ra  que en el té rmino de nuevo dias comparezca  en 
la audiencia  de  S. S. y  Escribanía  de D. Sa tu rn ino 'f ícente  y Re
vi lla , sita en el piso bajo de la Terr itoria l,  á da r  sus do-cargos 
en la causa que con tra  la misma se ins truye  po r  estafa ; aperc i
b ida  que de 110 verificarlo se la declarará  rebelde y contumaz y  
la p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar. 2093

E n  v ir tud  de p rov idencia  clel Sr. Juez  de paz D. R icardo  
E nc ina ,  á ins tancia de  D. Juan  Gallardo, de  esta vec indad ,  se 
cita por  el p re s en te  á D. Agustín B o u c h a r d , vecino que filé de 
esta c o r t e , cuyo actual pa rade ro  y  domicilio se ignoran,  pa ra  
que el dia 21 del actual, á las tres de la t a rd e ,  concu r ra  ¿ este 
Juzgado,  sito en el piso bajo de la Audiencia terr itorial , plazuela 
de  Sania C ruz ,  con los documentos,  testigos ó demás medios

de prueba de que intente valerse á celebrar juicio verbal sobr o 
pago de 400 r s . ; bajo apercibimiento que de no hacerlo le pa
rará en su rebeldía el perjuicio que hubiere lugar.

Madrid 9 de Diciem bre de 1865.= E l  Secretario, A. Olmeda. 
  8113

Sentencia— En la v.lla de Torrelaguna, á 30 de N oviem bre 
de 1865 , el Sr. D. Felipe Antonio de Arruche , Juez de prim era 
instancia de la misma y  su partido.

Vistos estos autos seguidos en este Juzgado, entre partes; de 
la una el Procurador D. Isidro N ieto, en nom bre de D. Juan 
Ramón Montalbán y  M oreno, de esta vecindad , y  de la otra 
los estrados del Juzgado, por ausencia y  rebeldía de Manuel 
García M oreno, residente en Venturada, sobre pago de 4.862 
rea les :

Resultando que D. Juan Ramón Montalbán, p or  docum ento 
privado que form alizó en esta villa en 10 de N oviem bre de 1864, 
vendió á Manuel García M oreno tod3S las leñas que contenia el 
cuartel del Chaparral de M adarcos, titulado los Hornillos y  Pra
dos de la Nava, para que los cortase , arrancase y  aprovechase 
com o le pareciese en la cantidad de 8.000 rs. vn., que habia de 
pagarle el com prador al vendedor e n  tres plazos, uno el 10 de 
E nero de este año, importante 2.668 rs., ol segundo en 15 de 
Abril del mismo año, y  el tercero en 20 de Agosto de este p ro 
pio año, estipulando en dicho docum ento otras varias con di
ciones anejas al contrato:

Resultando que no habiendo cum plido el Manuel su com p ro
miso, se acudió p or el Montalbán manifestando que el Manuel, 
com o resulta en dicho docum ento, le era en deber la suma lí
quida de 4,862 rs. (pie en un principio lo dem andó p or  la via 
ejecutiva :

Resultando que no habiendo podido proseguir en dicha tra
mitación por la incom parecencia del deudor en este Juzgado, 
dió lugar á que aquel se le declarase por con feso con  arreglo á 
la le y :

Resultando que entablada la dem anda ordinaria sobre  la re
clamación antedicha, aquella ha seguido todos los trámites del 
juicio civil ordinario, entendiéndose en ausencia y  rebeldía del 
d em an d ad o :

Considerando que el contrato de que se trata es bilateral, y 
que en este concepto produce derechos y obligaciones recíprocas 
entre las partes, en cu yo caso es evidente que habiendo cum - 
p ido e! demandante en dejar que el dem andado haga suyas las 
leñas en cuestión, es procedente también el qut este satisfaga á 
aqnel el precio en los plazos estipulados:

Considerando que la conducta observada por al dem andado 
en las diligencias preventivas de ejecución ha dado lugar «on 
su incom par cencía á declarar en el Juzgado á que se le declare 
p o r  confeso con arreglo á lo dispuesto en el art. 297 de la !ey 
de Enjuiciamiento civil.

Yis6)< las leyes 46, tít. 3.* de la Partida 3.\ la l . ‘ y 2.* del 
t í tulo «).•, libro 11 de la Novísima Recopilación,

Fallo que debo de condenar y condeno á Manuel García 
Moreno entendiéndose en su ausencia y rebeldía' al pago do la 
cantidad do 4.872 rs., resto de dos plazos vencidos procedentes 
del contrato de com pra-venta de las leñas del cuartel del Cha
parral de Madarcos llamado los Hornillos, con  im posición de las 
costas causadas en e-tc juicio al citado García.

Y en conform idad á lo dispuesto en el art. 1.190 de la lty  de 
Enjuiciamiento civil, publíquese esta sentencia en el Boletín ofi
cial d e  esta  provincia y  en la G a c e t a  d e  M a d r id . A sí definiti
v a m e n te  juzgando lo mando y flrrao.— Felipe Antonio de A rru - 
•h<?.

Publicación .^Leida y  publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Felipe Antonio de A rruche, Juez de primera ins
tancia de este partido, estando celebrando audiencia pública 
en este dia, siendo testigos Alejo Villa y  Miguel Gómez.

Torrelaguna 30 de Noviem bre de 1S65 .= D oy fe .= P o r  Sanz, 
Félix Sanz y Parra. 3116

I). Saturnino de Ceano V ivas, A bogado del ilustre Colegio 
de la ciudad de Burgos y  Juez de prim era ¡estancia de Tíldela 
y su partido.

Por el presente cito , llamo y  emplazo á cuantos se crean 
con derecho á la herencia de D. Eduardo Velaz de M edrano, 
vecino que fué de la villa de Fontellas y que falleció en la m is
ma sin hacer testamento, para que en el término de 30 días, 
contados desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  , com pa
rezcan a deducirlo en este Juzgado con la debida dirección y  
en forma legal, según lo tengo qcordado en providencia  de hoy 
en los autos que sobre su abintcstato se han prom ovido, por el 
limo. Sr. D. Ramón Yclaz de M edrano y  A lava, M arqués de 
Fontellas, representado por el Procurador D. Julián G arbayo.

Dado en Tudela á 2 de Diciem bre de 1865.=Saturnino de 
Ceano Y iv a$ .= P or su m andado, Santiago Merino. 3121

D. Antonio León y  R om ero, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de A rcos d é la  Frontera.

En viitud del presente se convoca á junta general de los 
acreedores que no se hayan presentado al concurso de bienes de 
D. José Maldonado y Cabrera, para que tenga lugar la de nom
bramiento de Síndicos que se verificará en la audiencia de este 
Juzgado, que es situado en la calle Corredera, á las diez de la 
mañana del dia 28 del corriente mes.

Y para conocim iento de los mismos se pone el presente y  
otros de igual naturaleza en A rcos y  Diciem bre 4 do 1865.==An- 
tonio L e o n .= P o r  su m an dado, José María Pacheco. 3122

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

DESPACHOS TELEGRAFICOS.

Bruselas 10.— El Rey Leopoldo ha fallecido esta maña
na á las diez. El Burgo-maestre de Bruselas en su mani
fiesto anuncia la muerte del Rey , y dice: «El país entre
ga sus destinos en manes del digno hijo de un Rey m o
delo, de un Príncipe que nació en Bélgica, participa de 
nuestros afectos y de nuestros deseos , com o participamos 
de su aran dolor. La ciudad está tranquila.»

Nene •York 29.— No se confirma el encuentro dé las 
tropas francesas y las federales.

Matamoros 19.— Han aceptado la amnistía algunos Je 
fes juaristas. Dícese que una partida de estos, que vestían 
el uniforme federal, hizo fuego desde la orilla americana 
del Rio Grandesobre la cañonera mejicana Antonio, cuyo 
comandante no contestó al ataque.

Pans 1 f.— La muerte del ney de los belgas ha produ 
cido gran sensación. Se han suspendido las fiestas de 
Compiegne y también la función teatral que habia de ve
rificarse esta nociré.

Roma 9.— En Frosinone Ira publicado el delegado del 
Gobierno un edicto, por el cual se considera com o parti -
da la reunión de tres bandidos armados, y se previene que 
hallados así serán fusilados. A 1 que prenda á un bandido 
se le darán 500 escudos, y 1.000 al que presente ai jefe 
de la partida.

A nuncia  l«a Gacela de Turin  haber term inado las 
negociaciones del tratado de com ercio  entre Italia y 
el Z odvercín , y únicam ente falta la ratificación  de las 
Potencias interesadas, que se ll.ivará á cabo en breve .

El m ism o periódico asegura que el G abinete, liel á 
los com prom isos contraídos ó la faz del país y se
gún lo indicado en el d iscurso d i  la C oron a , r e 
mitirá m uy pronto al exam en de la Cámara varios 
provectos de lev im portantes.

Según noticias telegráficas ha sido llam ado con  
urgencia á Inglaterra el G obernador y  Com andante 
en Jefe de Malta Sir H. k . S iorks. cu yo hecho se su 
pone tenga relación con  los asuntos de G recia. Sir 
Storks se em barcó el dia 7.

Una correspondencia  particu lar recibida do Y o -  
kobam a fecha 20 de O ctubre  anuncia que el Taicoun  
inform ado p o r  el Jefe de la m isión extraordinaria) 
residente en Francia respecto de la actitud del E m 
perador Napoleón, favorable al Soberano y ó los h a 
bitantes del Japón, ha resuello d ir ig ir  a S. M. Im perial 
una carta autógrafa m anifestando su agradecim iento 
por el interés indicado con el envío  de ingenieros fra n 
ceses para dirigir las obras del puerto m ilitar y  del 
arsenal que se constru irá en la bahía de Kanagawa. 
A dicha carta acom pañarán n um erosos presentes, 
y será traída por uno de los altos dignatarios de la 
casa del Taicoun , que saldrá para Europa en los ú lti
m os dias del corriente  m es, y perm anecerá durante 
algunos años en París á causa de los grandes in tere
ses que  estrecharán las relaciones de Francia con  la 
corte de Y celtio.

IN T E R IO R

M A D R ID — La Real Academia española , en su sesión 
del jueves último, se ocupó en la elección de algunos 
cargos cuya renovación debia hacerse, y quedaron reele
g id os : el General Peznela para el puesto de Censor; el 
Sr. Cueto para el de Tesorero, y pa: a el de Vocal adjunto 
el Sr. Hartzenbusch. En su consecuencia, y con firm e á

reglamento, no se hará ya hasta el año que viene la elec
ción de Director, y  continuará en su interinidad el señor 
Marques de Molins.

 Ya se ha terminado enteramente en la plazuela de
la Cebada el pequeño edificio donde hade estar la inter
vención de granos. Es de planta baja y reúne las condi
ciones que se requieren para esta clase de estableci
mientos.

B OLETIN DE TEATRO S.

Anoche se representó en el teatro de la calle de Jove* 
llanos una comedia en tres actos, traducida del frasees, 
con el título de El suplicio de un hombre. Como juguete 
sin pretensiones no ofrece campo á la crítica, y en tal 
concepto nos limitaremos á decir que la música es ligera 
y adecuada al libreto y  que el espectáculo entretuvo 
agradablemente al num eroso publico, excitando s u b a -  
ridad sobretod o  en los dos primeros acto». La .criora 
Fernandez y los Sres. Arderius y Morcjon sacaron todo 
el partido posible de sus respectivos papeles.

ANUNCIOS.
COMPAÑIA MADRILEÑA DE ALUMBRADO Y CALE*

facción por gas.— E! Consejo de Administración Leño el 
honor de recordar á los señores accionistas que, al teíisr 
del art. 12 de los estatutos de la Compañía, deben^ hacer 
efectivo del 20 al 25 del corriente el segundo dividendo 
pasivo de rs. vn. 47o A to  francos) por acción.

El 5 por 100 de intereses que vencerán en L° de Ene
ro de 1866, rs. vn. 23,7o ó francos 6,2o por a cc ión , será 
recibido en parte de pago del mencionado dividendo
pasivo. , ,

Los pagos se efectuarán lodos los dias no feriados, oes- 
de las diez de la mañana á las dos de la tarde . en

Madrid, Sociedad general de Crédito m ovihano espa 
ñ o l , calle de Fuénear ral, núm. 2.

París, Sociedad general de Crédito moviliario francos, 
plaza Vendóm e, núm. 15.

Por acuerdo del Consejo , el Director de la Compañía, 
Ch. Belanger. 3094— 2

COMPAÑIA GENERAL TRASATLANTICA. — PARIS, 
Plaza Vendóm e, núm. 8.

VA P O R E S -C O R R E O S  F R A N C E SE S.

Salidas de San Nazario.

1 .° El 6 de cada mes sale un buque para la Guada
lupe , la Martinica, Santa Lucía, San Vicente, la Gra
nada, la Trinidad , Demerari , Surinam , Cayena , Santa 
Marta ( Estados-Unidos de Colombia) y Colon-Aspinvali 
(Istmo de Panamá).
Servicios del Istmo de Panamá, en combinación con los 
vapores del Sur Pacífico, de la América central y del Norte 

Pacífico.

La Compañía General Trasatlántica expende billetes 
de pasaje v conocimientos directos para Valparaíso , C o 
quim bo, Caldera, Iquique, Callao, Pavta , Guayaquil, 
Panamá , San José , la Union , Corinto , Acapuko , Manza
n illo, San Francisco.

2 ° El 16 de cada mes sale un buque para San Tho- 
m as, Puerto-Rico, H aiti, Santiago de Cuba, la Jamaica, 
la Guadalupe, la Martinica, la Habana, Vera-Cruz, Tam- 
p ic o , Matamoros.

Linca de El Havre á Nueva-York , con escola en Brest.

Salidas de El Havre: El viernes 15 de Diciembre de 
1865 , los jueves 11 de Enero, 8 de Febrero, 8 de Marzo 
de 1866.

Idem de Brest: Los sábados 16 de Diciembre de 1865, 
13 de Enero , 10 de Febrero , 10 de Marzo de 1866.

Idem de N ueva-York: Los viernes o de E nero, 2 de 
Febrero, 2 de Marzo de 1866.

Precios de pasaje.
De Madrid á Nueva-York, incluyendo el tránsito en 

ferro-carril, primera clase, 3.528; segunda id., 2.130; 
tercera id., 1.557.

De el Havre ó de Brest á N ueva-York: primera clase 
2.800; segunda id., 1.60.); tercera id., 1 .200.

Dirigirse para pasajes, (leles y mayores informes
En París: Boulevart des Capucines, núm. 12 (Grand- 

HóteP; Faubourg Saint Denis , núm. i 03.
En Madrid : Sociedad general de Crédito Moviliario 

español, Fuen carral , 2 , entresuelo.
E 11 San Nazario: Mr. Bourbeau , agente principal.
En El Havre: MM. W . Iselin et compagnie.
En B rest: MM. Kerjego y Yellcferon. 3115

COMPAÑÍA DE L0S FERRO CARRILES DE CIUDAD- 
Real á Badajoz y de Alm orchon á las minas de carbón 
de Bel i¡ez — El Conse.o ce Administración de esta Com 
pañía ha acordado que el día 29 de Diciembre p rov in o  
se proceda, bajo la presidencia del Sr Delegado del G o
b ierno, al sorteo público de las 420 obligaciones de la 
Sociedad, correspondientes á las séries i.*, 27, 37, 47, 
57, 67. 77, 87, 97, 107, 117, 127, 137 y 147, que deben 
amortizarse en 17 de Enero de 1866.

El acto tendrá lugar en dicho dia , á las diez de la 
mañana , en el salón de juntas de la Compañía, Puerta 
del Sol , 14, y se publicarán inmediatamente los núm e
ros de las obligaciones amortizadas para conocimiento 
de los interesados que no puedan concurrir al sorteo.

El pago de los títulos que resulten amortizados se 
efectuará desde el dia 2 de Enero de í $66 , en los puntos 
siguientes :

Madrid , Caja de la Compañía , Puerta del Sed , 14.
París , en casa de los Sres. P arent, Schaken y com 

pañía. place V endóm e, 1 2 .
Bruselas, en el Banco de Bélgica. 3117— 2

HABIÉNDOSE EXTRAVIADO UNA CARTA DE PAGO 
con el núm. 458 déla  vigésima parte del precio de com 
pra, expedida á favor deD. Ramón Puentes, por 10 ce le
mines de tierra en término de G etafe, procedente de la 
Beneficencia del hospital de San José del mismo pueblo, 
se suplica á la persona que lo haya encontrado se sirva 
entregarlo en la calle de Em bajadores, núm. 5 7 . cuarto 
principal. 3 12 1 .

S A N T O S  D E L  D IA

La Aparición de Nuestra Señora de Guadalupe, 
y San Dorato, mártir.

Cuarenta Horas en Ja parroquia de San Pedro.

R EA L O B ER V A TO R IO  D E M A D R ID
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OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 7 
de Dic embre de 1865 ó, las ocho de la mañana.

•-------

Rnrómutro
T em peratu

ra en gr.'idn.á

1
Diror.rion1

diLOCALIDADES.
í 'u ni i! i m u

iros á ¡)r’ y ESTADO
;U nivel  del

. nar. ■/iemo. DEL CIELO.

3. Petersburgo. 780,8 — 0° 0 N. O.  . . Nubes,
Sloko l íuo ........... 781.0 — 5*,6 E S.E.. Idem.
JiM tc.. . . . . .  . , 773,2 3M Cu tuerto.

, v . , . 7 7 1.6 r.o ’S. E . . . ¡Nubes.
Yemr-T/i.ch„. . . 7 68,6 10°, 4 S .............. Cubierto.

. . . . 771,0 1 7\6 S E . .. Despejado.
•Yioquoro :x. 7015,8 6o,0 S. S. 11. B ru m o s o .

oi  * ¿ ¿O .. c . 760,; r ,o 3. S. E. Muy nubla.*
Burdeos. 760,0 7V1 S ............. N u b e s .

on... • 7 74, í 0°;o \ T N ú  Ida.
F o r e n c í a ............ » » » X)
Rosna..................
Ñapóles......... ....

705,6 
76 4,1

7 o,6
i r ,5

N.O ..
N. E. . .

Des pe j ado ,  
! N u b e s .

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia por la Interven

ción de A rbitrios m unicipales, la del m ercado de gra
nos y  notado p recios de a rtícu los  de con su m o, resulta
lo s ig u ie n te :

KNTRADO p o r  l a s  p u e r t a s  e n  e l  d ía  d e  h o y ,

7.497 arrobas de tr igo .
675 idem de harina.

4.736 idem de ca rb ón .
123 vacas, que com ponen 46.222 libras de peso.
550 carneros, que hacen 44.437 libras de pero.

78 cerdos degollados ayer, que hacen 17.075 libras 
de peso.

PRECIOS DK ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.
Carne de v a ca , de 5 á 5,40$ escudos arroba, y  de 

0,260 á 0,306 lib ra .
Idem de ca rn e ro ,d e  0,260 á.0,306 escudos libra, 
ídem de ternera , de 9 á 9,800 escudos arroba, y  de

0,500 á 0,600 libra.
Despojos de cerdo, de 0,200 á 0,236 escudos libra. 
Tocino añejo, de 9 á 9,400 escudos arroba, y de 0,400 

á 0,450 libra.
Idem fresco, á 0,450 escudos fibra^
Idem en canal, de 7,150 á 7,200 escudos arroba. 
Jamón, de 12,400 á 13,400 escudos arroba, y de 0,600 á 

0,700 libra.
Aceite, de 6,800 á 7,100 escudos a rrob a , y de 0,?36 

0,260 libra.
Vino, de 4 á 4,600 escudos a rro b a , y  de 0,118 á 

0,160 cuartillo .
Garbanzos, de 4,400 46,200 escudos a rrob a ,y  de 0,194 

á 0,284 libra.
A rroz,de 3 á 3,800 escudos arroba, y de 0,118 á 0,16^ 

libra.
Lentejas, de 1,900 á 2,300 escudos arroba, y  d e 0,096 

á 0,118 libra.
Carbón , de 0,750 á 0,800 escudos arroba .
Jabón, de 6,600 á 6,900 escudos arroba, y de 0,236 á 

0,260 libra.
Patatas, de 0,550 á 0,650 escudos arroba, y de 0,030 á 

0,042 libra.
¡/•RECIOS DF GRANOS KN EL MERCAD* .

Cebada, de 2,200 á 2,500 escudos fanega. 
Algarroba , á 2,200 escudos id.
Trigo v e n d id o ...................  156 fanegas.

Precio m áxim o  4,200 escudos.
Idem m ín im o .. . .  3,300
Idem medio................ 3,539

Lo que se anuncia al público para su inteligencia,
11 de Diciembre de 1865.— El A lcalde-C or

regidor, Marqués de San Saturnino.

Bolsa de Madrid
Cotización del H de Diciembre de 1865 á las tres de ¡a tarde.

Forros  PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado , 39-30, 

35, 30 y 40, y 39-50 pequeños; á plazo, 39-40 fin cor. vol. 
Idem del 3 por 1 *n dnermo, publicado, 36-15.
Deuda de! personal, id ., 20-15 y 25.
Billetes hipotecarios del Banco de España, de á 2.000 

reales, con 6 por 100 de interés anual, publicado, 90-75 
y 91-00. '

Obligaciones de) Estado para subvenciones de ferro
carriles, idem, 74-50 y 60.

Acciones del Banco de España , no publicado, 129 00 p. 
Idem de la Compañía Metalúrgica de ¡San Juan de A l 

caráz , id. , 70 d.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha , 49 05 d.
París á 8 dias vista, 5-06 d.

Plaza i del reino.

Daño. Beuclicio. Dalo. Beneficíe

A lb a c e t e . . . .  » y4 l U20  ,  B
Alicante  » */4 Máíaga  » 1 }/4 p.
Almería  » y% M u rc ia . . . .  » %
A vila   » yt I Orense.. . .  y4 »
Badajoz  » % ,, Oviedo  » *A
B arce lon a . . .  » í p. Falencia... * y2
Bdbao  n> yf Pamplona. » y%
Burgos  » j/4 p. Pontevedra » »
Cace res   par. * j Salamanca. » y4
Cádiz  » ¡S an Sebas-
C aste llón .. . .  » » tian.........  » u
Ciudad-Real.. > » Santander. » \
Córdoba  » y4 . Santiago... par »
^oruna  J4 » S e g o v ia . . .  V f/2 d.
Cuenca  » » S e v i l la . . . .  » 1/
p Crona.  » » Soria  par. »
G ranad a .. . . .  » Tarragona. » </a
Guadalajara.. » » (T e r u e l . . . .  » %

uelva  » » T o le d o . . . .  U »
Huesca  » » Valencia...  » | y%

..................... *> » Valladolid. » »
....................  » y3 V ito r ia . . . .  » 1 d

L w m a   » » Z a m o r a . . .  pnrd. o
Logroño  pard. » Zaragoza.. » | d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 8 de Diciembre.—In terior , 35-35.— Diferida 
36-35.

Amsterdam 7 de D iciem bre.--Interior, 36 — Diferi
da, 37 %.

Lóndres 8 de Diciembre.— Consolidados, $7 •>£ á S7 74.

Paris 9 de Diciembre. — Interior español, 37 -
Diferida, 37.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R fa l.— La función se anunciará por caí teles. 1

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e .— A las ocho y  media de la r o 
che.— Función 767 de abono.— Turno par y  primero de 
tres.—La comedia en tres actos y en verso, original de 
D. Luis de Eguílaz , titulada Los soldod. s de plomr.— Los 
caleseros, baile .— Herir por ¡os mismos jilos , sainete.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho de la noche.— 
Segunda representación de la zarzuela nueva en tres ac
tos El suplicio de un hombre.

T e a t r o  d e l  C ir c o .— A las ocho de la noche. — Fun
ción 50 de a b o n o — Segundo turno.— El toisón rolo.—Bal
ie. — Un mancebo c mbustiblc, comedia nueva en un acto.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— A las ocho y media de la no
che.— La comedia de magia en tres actos Batalla de diablos.


